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Presentación
Sentémonos a reflexionar, a ver con claridad y luego 

preocupémonos de conquistar una autodisciplina, una 
fuerza de carácter para poder dar todo nuestro apoyo para 

poder comprometernos con las grandes causas, no por algo 
pasajero, sino por la edificación de la sociedad nueva. 

Leonidas Proaño

L a Defensoría del Pueblo de Ecuador nació hace 20 años. El 16 de enero de 1996, mediante re-
formas constitucionales conocidas y debatidas por el entonces Congreso Nacional, se dio paso 
a la incorporación de la Defensoría del Pueblo como una entidad que promueva y patrocine los 

recursos de hábeas corpus y de amparo, y así defienda la observancia de los derechos fundamentales 
de las personas.

La institución de la Defensoría del Pueblo en Ecuador tiene su antecedente –como todas las Defensorías 
del Pueblo del mundo– en la Constitución de Suecia de 1809, en el llamado Ombudsman, cuya labor 
consistía en hacer respetar los derechos y libertades de las y los ciudadanos y además recibir sus re-
clamos; pero también recupera figuras históricas como el Tucuyricuy, funcionario encargado de vigilar la 
compleja administración imperial inca y observar los abusos contra los súbditos del incario, o el Protector 
de los indios, personaje que pretendía limitar los abusos de los colonizadores y las autoridades españo-
las de la época en contra de las y los indígenas americanos. Desde mediados del siglo XX, varios países 
europeos incorporaron en su institucionalidad esta nueva figura; España, que tuvo mucha influencia en 
Ecuador, lo hizo en 1978. Apareció posteriormente en algunos países de África y, por primera vez en un 
país latinoamericano, en 1985, en Guatemala, siendo poco a poco adoptada en la región, con distintas 
denominaciones.  
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En 1991, las y los representantes de estas nuevas instituciones se reunieron en París y elaboraron los 
“Principios relativos al estatuto y funcionamiento de las instituciones nacionales de protección y promo-
ción de los derechos humanos” comúnmente denominados “Principios de París”, que fueron aprobados 
por la Asamblea General de las Naciones Unidas en 1993 y, desde entonces, constituyen los estándares 
internacionales mínimos en promoción y protección de derechos humanos que deben cumplir estas 
instituciones nacionales en el mundo entero.

En Ecuador, la Defensoría del Pueblo surge con rango constitucional en 1996; a partir de su creación, 
diversos sectores políticos, sociales y el propio régimen participaron en la elaboración de lo que en 1997 
sería la Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo, que se encuentra aún vigente. La Constitución de 
2008 amplía y fortalece sus funciones, estableciendo que: 

La Defensoría del Pueblo tendrá como funciones la protección y tutela  de  los  derechos  de  los  habi-
tantes  del  Ecuador  y  la  defensa  de  los  derechos  de  las  ecuatorianas  y  ecuatorianos  que  estén  
fuera  del  país.  

Durante estos 20 años, a través de legislación secundaria, se han ido incorporando nuevas atribuciones, 
así, la Defensoría del Pueblo tiene competencia para tutelar los derechos de las y los consumidores y 
usuarios, garantizar el derecho de acceso a la información pública y la transparencia, patrocinar garantías 
constitucionales, proteger a las personas con discapacidad; además, tiene a su cargo la reparación inma-
terial a las víctimas de graves violaciones a los derechos humanos, la prevención de la tortura, la tutela de 
los derechos de las ecuatorianas y ecuatorianos en el exterior, y la representación de la naturaleza.

El camino recorrido en estos 20 años de historia –que se pone a consideración de la ciudadanía a través 
de esta publicación– ha permitido consolidar una Institución Nacional de Derechos Humanos pluralista, 
independiente, autónoma, cooperante y participativa, cuyo anhelo ha sido cumplir cada vez de mejor 
manera sus atribuciones de promoción y protección de derechos humanos, fortaleciendo la magistratura 
de la persuasión para observar y guiar al poder y a la sociedad desde un enfoque de derechos humanos 
y aportando en la profundización de la democracia sustentada en el diálogo. 



10

Al hablar del recorrido de una institución, no se puede olvidar a quienes la representan y la encarnan, a 
los hombres y mujeres que en estos 20 años aportaron a su creación, desarrollo y consolidación, a las y 
los servidores quienes, para cumplir eficazmente su labor y hacer camino, han debido tener un profundo 
compromiso con los derechos humanos, vocación de atención a las personas y una alta sensibilidad con 
la problemática social, pues trabajar en la Defensoría del Pueblo es una oportunidad para transformar 
y transformarse, para vivir los derechos humanos en lo público y cotidiano desde la interculturalidad, la 
igualdad de género, la solidaridad intergeneracional, la inclusión y no discriminación.

A 20 años de haberse creado la Defensoría del Pueblo en Ecuador, sabemos que los resultados alcan-
zados a lo largo de esta historia nos han dejado honda satisfacción, pero también nos han generado 
nuevos retos que se enmarcan en los cambios que se han producido y se producen en el país y en el 
mundo, los cuales nos obligan permanentemente a replantearnos el significado de la integralidad de los 
derechos e, inclusive, a generar rupturas en su conceptualización. 

Para finalizar, el reconocimiento, respeto, protección y realización de los derechos de las personas y los 
colectivos, como base primordial para la consolidación de la democracia y el Estado constitucional de 
derechos, es un reto constante que nos compromete como Institución Nacional de Derechos Humanos 
para crecer con la ciudadanía en pro de una sociedad solidaria, democrática y justa.

Ramiro Rivadeneira Silva
Defensor del Pueblo de Ecuador 
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H ablar de los inicios de la Defensoría del Pueblo en Ecuador nos remite a un proceso 
complejo de construcción democrática y al acumulado de protesta social en un país 
diverso e inequitativo. La lucha por el respeto a los derechos humanos, el debido 

proceso, la institucionalización de garantías jurisdiccionales, así como su promoción y difusión, 
implicaron décadas de debate, pero también de persecución y represión por parte de las 
estructuras de poder tanto político como económico. 

La Defensoría del Pueblo nace casi 17 años después de que Ecuador recobrara la democracia, 
luego del último periodo de dictadura militar que finalizó en 1979. 

CAPÍTULO I

Nacimiento de la  
Defensoría del Pueblo  
de Ecuador
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Antecedentes

L a Constitución de 19791 permitió 
dar los primeros pasos para sacar 
al país del retroceso en materia 
de derechos humanos provocado 
por la dictadura, y su aprobación, 

mediante referéndum, le dio una legitimidad 
social innegable frente a las anteriores. A la 
fecha, esta Constitución es la que más años 
de vigencia ha tenido (19 años) y fue el ins-
trumento jurídico que permitió el retorno a la 
democracia, siendo Ecuador el primer país la-
tinoamericano en retomarla. La Carta Magna 
de 1979 consagró amplias libertades, provocó 
un avance en materia de derechos sociales y 
se orientó a favor de las clases medias y po-
pulares. Su carácter reformista y democrático, 

Reformas Constitucionales:
presentación, discusión y 
aprobación (1994 -1997)

1. Publicada en el Registro Oficial N° 800, de 27 de marzo de 1979, preparada 
por una comisión de juristas y dirigencia política por encargo de la Junta Militar 
de Gobierno.

 2. Recuérdese la Carta de Conducta de Riobamba de septiembre de 1980, 
adoptada por los presidentes de Colombia, Ecuador, Venezuela, y un repre-
sentante personal del presidente peruano en la que se reiteró “el compromiso 
solemne de que el respeto de los derechos humanos, políticos, económicos y 
sociales constituye norma fundamental de la conducta interna de los Estados 
del Grupo Andino y que su defensa es una obligación internacional a la que 
están sujetos los Estados y que, por tanto, la acción conjunta ejercida en 
protección de esos derechos no viola el principio de no intervención”. A esta 
Carta se adhirieron los presidentes de Costa Rica, Panamá, y el representante 
personal del Gobierno de España; a su parte medular se la denomina “Doctri-
na Roldós”.

1.

al no ser del agrado de los grupos de poder 
económico y político, hizo que se sucedieran 
22 interpretaciones, codificaciones y reformas 
(Paz y Miño, 2008).

Esta Constitución inauguró una fase de nuestra 
historia democrática marcada por la ebullición 
social, por una parte; y, el fortalecimiento de las 
relaciones hemisféricas con Estados Unidos, 
país que buscaba frenar la influencia soviéti-
ca y cubana en la región, por otra. Esto llevó 
a muchas organizaciones sociales a radicalizar 
su discurso antiimperialista, formándose esbo-
zos de movimientos insurgentes. Tras el corto 
mandato de Jaime Roldós Aguilera, presidente 
progresista2 cuyo discurso sintonizaba con las 
demandas de muchos sectores sociales, y el 
Gobierno de Oswaldo Hurtado Larrea, alinea-
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do con los intereses de grupos hegemónicos, 
llegó al poder León Febres Cordero, cuyo Go-
bierno tuvo muchas denuncias de violaciones 
a los derechos humanos, en especial contra in-
tegrantes de organizaciones sociales y partidos 
políticos de izquierda (Comisión de la Verdad, 
2010). A esto se sumaron medidas económicas 
impopulares que acentuaron la confrontación y 
la inestabilidad en el país (Ortiz-T., 2011). 

En este escenario, los distintos grupos sociales, 
políticos, académicos, intelectuales y gremia-
les no podían deslindarse de las experiencias 
en otros países, de la difusión sobre derechos 
humanos y de la figura del Ombudsman que 
había sido impulsada desde las Naciones Uni-
das a partir del año 19773. Las instituciones 
nacionales de derechos humanos, constituían 
una respuesta a la necesidad de encontrar 
mecanismos eficaces para garantizar la plena 
vigencia de los derechos en una región que 
acababa de salir de un periodo caracterizado 
por Gobiernos dictatoriales (González, s.f.). En 
esta línea se promovieron, a mediados de la 
década de los 90, una serie de reformas jurídi-
cas con el fin de crear estas instituciones que 
contribuyan a la exigibilidad de los derechos 
humanos, que vigilen la aplicación adecua-
da de las normas del debido proceso y que 
permitan a la ciudadanía buscar reparaciones 
cuando haya sido víctima de violaciones a sus 
derechos por parte del Estado.

En Ecuador, el Tribunal de Garantías Constitucio-
nales (conocido posteriormente como Tribunal 
Constitucional, hoy Corte Constitucional) venía 
cumpliendo –en parte– ese rol; sin embargo, 
las deficiencias de este organismo4, “que fun-
cionaba de una manera análoga, en ciertos 
aspectos, al Ombudsman europeo”, llevaron a 
plantear la creación de un organismo dedicado 
exclusivamente a este fin, esto es, a proteger los 
derechos ciudadanos (Pareja, 2004). 

3.  En la Resolución 32/123 de 16 de diciembre de 1977, la Asamblea General de Naciones Unidas, para celebrar el trigésimo aniversario de la Declaración Universal de Derechos 
Humanos, sugiere a los países el “Establecimiento de instituciones nacionales o locales para la promoción y la protección de los derechos humanos”. El año siguiente, la 
Asamblea General de Naciones Unidas emite la primera resolución específica sobre Instituciones Nacionales de Promoción y Protección de los Derechos Humanos (33/46 de 
14 de diciembre de 1978).

 4. El Tribunal de Garantías Constitucionales fue considerado como un “híbrido” con competencias para controlar la constitucionalidad de leyes, reglamentos, resoluciones, 
para vigilar el cumplimiento de la Constitución y excitar en ese sentido a las autoridades, para conocer quejas por atentados contra los derechos y libertades, entre otras. 
Sus decisiones más importantes quedaban, sin embargo, supeditadas al Congreso Nacional de la época y no eran vinculantes. Funcionó sin que se haya expedido la ley 
correspondiente (Barragán, 1990).

1979

Jaime Roldós
1979-1981

Constitución 1979
(RO 800, 27-03-1979)

Retorno a la democracia
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1996 1997

Sixto Durán-Ballén
1992-1996

Abdalá Bucaram
1996-1997

Fabián Alarcón
1997-1998

Reforma constitucional
(RO 863, 16-01-1996)

(RO 7, 20-02-1997)(1996 -1997)
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Reformas 
constitucionales (1994-1996)
En 1994 comienza la discusión sobre la nece-
sidad de introducir reformas constitucionales 
que incorporen un organismo para la defensa 
de derechos que supere las deficiencias del 
Tribunal de Garantías Constitucionales. Varias 
organizaciones y movimientos sociales, así 
como partidos políticos, estuvieron involucrados 
en la construcción y debate de las propuestas 
para reformar la Constitución, promovidas por 
el presidente Sixto Durán Ballén; se formaron 
dos Comisiones de Estudio para proponer re-
formas a la Constitución: una oficial, nombrada 
por el Gobierno y, otra, que agrupó a algunos 
sectores de la sociedad civil y organizaciones 
no gubernamentales. El informe final, entre va-
rias reformas, sugirió se incorpore la figura de 
Defensor del Pueblo (Pareja, 2004).

El debate duró un año y, en 1995, tras allanarse 
el Congreso Nacional al dictamen parcialmen-
te desfavorable del Presidente, se aprobaron 
las reformas a la Constitución5. Estas refor-
mas, que se publicaron en el Registro Oficial 
N° 863, de 16 de enero de 1996, incluyeron 
por primera vez en la historia de Ecuador a la 

Defensoría del Pueblo. El texto constitucional 
introducido decía: 

Art. … .- Habrá un Defensor del Pueblo, con ju-
risdicción nacional, para promover o patrocinar 
los recursos de Hábeas Corpus y de Amparo 
de las personas que lo requieran, defender y 
excitar la observancia de los derechos funda-
mentales que esta Constitución garantiza; y, 
ejercer las demás funciones que le asigne la 
Ley. Gozará de autonomía política, económica, 
administrativa y de inmunidad en los mismos 
términos que los legisladores del Congreso 
Nacional.

El Defensor del Pueblo será elegido por el 
Congreso Nacional en pleno, con el voto de 
las dos terceras partes, por lo menos, de sus 
miembros. 

Para desempeñar este cargo se precisa reunir 
los mismos requisitos que para ser Magistrado 
de la Corte Suprema de Justicia.

A la creación de la Defensoría del Pueblo en 
Ecuador, le antecedieron en la región: Puerto Ri-
co (1977)6, Guatemala (1985), Brasil (1988)7, 
México (1990), El Salvador (1991), Colombia 
(1991), Costa Rica (1992), Honduras (1992), 
Perú (1993), Argentina (1993) y Nicaragua 
(1995). Durante el mismo año (1996) se crea-
ron las Defensorías de Panamá y Bolivia.

5. En esta coyuntura se llevaron a cabo dos procesos plebiscitarios, el primero, una 
consulta popular en agosto de 1994 a la cual la población respondió mayoritari-
amente a favor de la participación política de las y los independientes, y el refer-
endo de noviembre 1995 donde, a la inversa, la población votó mayoritariamente 
en contra de textos constitucionales sobre economía, descentralización, función 
judicial y temas de coyuntura. En ninguno de los dos procesos se trató sobre la 
Defensoría del Pueblo. 

6. Si bien Puerto Rico aparece como el primer territorio de la región en crear una insti-
tución para la defensa de los derechos humanos, al ser un Estado Libre Asociado 
de los Estados Unidos de América, su naturaleza es distinta a la de los países de la 
región latinoamericana. En Puerto Rico la institución del Ombudsman se creó con 
la denominación de Procurador del Ciudadano o Magistrado del Pueblo, mediante 
Ley 134 de 30 de junio de 1997 (Pareja, 2004, p. 92). 

7. De acuerdo con la Federación Iberoamericana del Ombudsman (FIO), “la Procura-
duría Federal de los Derechos del Ciudadano (PFDC) es el órgano garante de los 
Derechos Humanos en Brasil, institución adscrita nominalmente al Ministerio Público 
Brasilero, más con actuación, independencia y autonomía funcional en lo correspon-
diente a la Protección de Derechos Humanos” (2013). 
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México
(1990)

Puerto Rico
(1977)

Honduras
(1992)

Guatemala
(1985)

El Salvador
(1991)

Costa Rica
(1992)

Panamá
(1996)

Nicaragua
(1995)

Colombia
(1991)

Bolivia
(1996)

Argentina
(1993)

Perú
(1993)

Brasil
(1988)

Figura 1. Países de Latinoamérica y el Caribe que 
antecedieron a Ecuador en la creación de la Defensoría  
del Pueblo.

Ecuador
(1996)

Fuente: Con base en El Defensor del Pueblo. Un estudio con especial referencia al Ecuador, por M. T. Pareja, 2004, 
Montevideo: Fundación Konrad-Adenauer Uruguay. 
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La Defensoría del Pueblo nace con la finalidad de promover o patrocinar los recursos de Hábeas Corpus  
y de Amparo de los ciudadanos o ciudadanas que lo requieran.
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E n el texto de la reforma constitu-
cional, si bien se señala que el 
Defensor debía ser elegido por el 
Congreso Nacional, no se men-
ciona la procedencia de las y los 

candidatos para ocupar el cargo. Asimismo, 
acorde con la doctrina constitucional de ese 
entonces, se dejaba a la ley el determinar las 
funciones del Defensor del Pueblo, tornando 
urgente la expedición de la misma para regu-
larlas; lamentablemente, la falta de voluntad 
política así como la inestabilidad institucional 
que vivió el país entre 1996 y 1997, provocaron 
que se postergue la aprobación de ese instru-
mento jurídico por más de un año. 

No sería sino hasta 1997, tanto por la presión 
de las organizaciones sociales cuanto por la 
voluntad política de varios bloques legislativos, 

Incidencia de la sociedad civil
y actores claves 2.

que Ecuador pudo contar con la Ley Orgánica 
de la Defensoría del Pueblo, instrumento jurídi-
co que permitió la elección del primer Defensor.

Para armar y comprender la constelación de 
actores entre 1994 y 1997 es preciso recordar 
algunos antecedentes de los movimientos so-
ciales y organizaciones de la sociedad civil, un 
panorama con la transición de regímenes civi-
les que ocurrieron en medio de una grave crisis 
económica de carácter regional y partidos po-
líticos que cobraron protagonismo a través de 
acciones en el Congreso Nacional.

El Frente Unitario de Trabajadores (FUT) se con-
formó en 1981, a partir de la integración de la 
Confederación Ecuatoriana de Organizaciones 
Clasistas (Cedoc), la Confederación de Traba-
jadores del Ecuador (CTE) y la Confederación 

Nunca más un Ecuador  
sin nosotros.

Pueblos y nacionalidades indígenas
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Ecuatoriana de Organizaciones Sindicales 
Libres (Ceosl), cuyo protagonismo fue determi-
nante en las luchas de las y los trabajadores 
durante los 80 por la confluencia de objetivos 
clasistas, programas obrero-campesinos y ac-
ciones reivindicativas comunes. 

En la década de los 90 se escribe una nueva 
historia tras las movilizaciones y levantamientos 
de los pueblos indígenas (1990, 1992, 1994 
y 1997), para posicionarlos paulatinamente co-
mo actores sociales ineludibles, que asumen 
un rol político con incidencia en la agenda 
de lo público y que, desde un nuevo discur-
so y prácticas políticas, remueven estructuras 
tradicionales –tanto sindicalistas como par-
tidistas– cuya credibilidad social y liderazgo 
político se habían debilitado. Se confronta así a 
un Estado con visión verticalista que se resistía 
a alterar el principio uninacional y homoge-
neizante que imperó desde la fundación de la 
República (1830) (Walsh, 2009).

El levantamiento indígena del Inti Raymi, con-
siderado el mayor levantamiento indígena de 
nuestra historia, empezó con la toma de la 
Iglesia de Santo Domingo (Quito) el 28 de 
mayo de 1990; y, concluyó 10 días después, 
cuando la intransigencia inicial del Gobierno 
decayó y el presidente Rodrigo Borja acce-
dió a negociar el manifiesto de 16 puntos con 
demandas étnicas, ciudadanas y de clase, 
con la Confederación de Nacionalidades In-

dígenas del Ecuador (Conaie), la Comisión 
Ecuménica de Derechos Humanos (CEDHU), 
la Ecuador Runacunapac Riccharimui (Ecua-
runari), entre otras8. 

Cabe subrayar que la tradición de lucha de los 
pueblos indígenas se remonta al tiempo de la 
conquista, sin haber sido entendida ni visibi-
lizada y menos aún valorada, de ahí que su 
irrupción en la escena pública demostró su ca-
pacidad de autorrepresentación, dejando atrás 
la práctica mediadora del Partido Comunista, y 
las iglesias Católica y Protestante, asumiendo 
el protagonismo que les corresponde y ocu-
pando su espacio de poder como grupo real 
de presión en la lucha política. 

Los resultados del levantamiento de 1990 con-
llevaron frustración y, dos años después, el 12 
de mayo de 1992, se inició la marcha indíge-
na de los pueblos amazónicos desde Puyo 
hacia Quito, que propuso la conformación de 
un parlamento indígena y popular para crear 
un espacio de encuentro entre indígenas, pue-
blos afroecuatorianos, mujeres, ecologistas, 
comunidades eclesiales y otros movimientos 
sociales nuevos; además de antiguos gremios, 
como organizaciones no gubernamentales, 
intelectuales, artistas, profesionales de la co-
municación, etc., para debatir sus propuestas 
como expresión pluricultural de la sociedad 
ecuatoriana (Altmann, 2013). 

8. La Conaie se constituyó en 1986 mediante la integración de la Ecuarunari 
creada en 1972 y la Confederación de Nacionalidades Indígenas de la Ama-
zonía Ecuatoriana (Confeniae) creada en 1980.
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En el periodo de 1990 a 1997, a pesar de que 
los indicadores macroeconómicos dieron se-
ñales de estabilidad, en Ecuador se tomaron 
medidas de ajuste estructural9 para acceder 
a préstamos del Fondo Monetario Internacio-
nal (FMI) y del Banco Mundial (BM). Así por 
ejemplo, en 1994 se firmó una de las Cartas 
de Intención con el FMI (Acosta, 2006), coin-
cidente con el periodo de Sixto Durán Ballén 
(1992-1996), caracterizado por una agresiva 
reafirmación del modelo neoliberal que llevó a 
que se produjeran fuertes reacciones populares 
en respuesta a la ausencia de políticas sociales 
y a la insensibilidad del Gobierno frente a los 
derechos y demandas de los sectores sociales 
en general (Guerrero, 1996). 

En este escenario, cobró protagonismo la 
Coordinadora de Movimientos Sociales (CMS), 
instancia constituida en junio de 1994, alrede-
dor de la Conaie, que tras varias discusiones 
llevó a que en febrero de 1996 se constituya el 
Movimiento de Unidad Plurinacional Pachaku-
tik - Nuevo País (MUPP-NP) con la Conaie, la 
CMS, trabajadoras y trabajadores petroleros, 
así como también el Movimiento de Ciudada-
nos por un Nuevo País, que conquistó más de 
70 autoridades locales, un diputado nacional 
y siete diputados provinciales, entre ellos, los 
dirigentes indígenas Luis Macas, presidente de 
la Conaie, y Miguel Lluco, dirigente de Chim-
borazo, logrando así 8 de los 82 escaños en el 
Congreso (Barrera, 2001).

1. Frente Ecuatoriano de Derechos Humanos 

2. Fundación Regional de Asesoría en Derechos 
Humanos 

3. Coordinadora Política Nacional de Mujeres 

4. Foro Nacional de la Mujer 

5. Comité Ecuatoriano por la Defensa de la 
Naturaleza y el Medioambiente

6. Asociación Cristiana de Jóvenes

7. Asamblea Ecuatoriana por los Derechos de 
los Jóvenes

8. Servicio Paz y Justicia 

9. Movimiento Eclesial Bartolomé de las Casas

10. Red de Hermandad y Solidaridad 

11. Comité de Familiares contra la Impunidad 

12. Coordinadora Popular

13. Movimiento Ciudadano

14. Comité de Apoyo a Refugiados y Desplazados  
por la Violencia 

15. Agencia Latinoamericana de Información 

16. Amigos del País

17. Comité Andino de Servicios

18. Federación de Barrios de Guayaquil 

19. Movimiento Indígena de Chimborazo

Uno de los proyectos de Ley Orgánica de la 
Defensoría del Pueblo fue presentado precisa-
mente por Miguel Lluco en 1996, con el apoyo 
de las siguientes organizaciones de la socie-
dad civil:

9. Ajuste estructural es un término que se utiliza generalmente para describir los 
cambios de políticas implementados por el Fondo Monetario Internacional (FMI) 
y el Banco Mundial, instituciones de Bretton Woods, en países en desarrollo.
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En el lapso que nos ocupa (1994-1997), el telón 
político de fondo fue multicolor por el número 
de partidos políticos así como por la debilidad 
partidista que se evidenciaba mediante el es-
tigma de las desafiliaciones, llegando incluso 
a propiciar la desaparición de algunos partidos 
políticos, ocasionando que personas desafilia-
das e independientes decidan en el Congreso. 
Para contrarrestar esta situación, se reconfi-
guraban bloques que daban lugar a nuevas 
mayorías. El Partido Social Cristiano (PSC)10 
y el Partido Roldosista Ecuatoriano (PRE) se 
registran entre las fuerzas más representati-
vas de esta época; siendo también notable 
la incidencia de Democracia Popular (DP), Iz-
quierda Democrática (ID) y Movimiento Popular 
Democrático (MPD). En 1996 destacó la partici-
pación del Movimiento de Unidad Plurinacional 
Pachakutik - Nuevo País. El número de agrupa-
ciones en el Congreso Nacional fue de 13 en 
1994, 11 en 1996, y 12 en 1997. En medio de 
esta profusión, Izquierda Democrática, Partido 
Social Cristiano, Concentración de Fuerzas Po-
pulares, Partido Roldosista Ecuatoriano, Frente 
Radical Alfarista (FRA), Democracia Popular y 
Pachakutik tuvieron incidencia partidista en 
el Congreso de 1994 y en el de 1996-1998 
(Amores, 2000).

Otra propuesta de Ley Orgánica de la Defenso-
ría del Pueblo surge justamente de los partidos 
políticos, así, fue presentada por el entonces 
diputado roldosista Marco Proaño Maya.

10. En el seno del Partido Social Cristiano, se produjo un fraccionamiento liderado por el arquitecto Durán Ballén como respuesta a la inconformidad de varios de sus integrantes 
con la candidatura presidencial decidida por la coalición dominante. Resultado de este fraccionamiento fue la creación del efímero Partido Unidad Republicana (PUR), que se 
alió con el partido conservador, venció al candidato socialcristiano en segunda vuelta y llevó al poder al binomio Sixto Durán Ballén-Alberto Dahik  (Freidenberg, s.f.).

Figura 2. Actores claves entre 1994 y 1997. 

Elaboración: Defensoría del Pueblo de Ecuador, 2016. 

Fuente: Adaptado de Las asignaciones económicas del Estado a los partidos políticos; su incidencia en los principios democráticos, 
por E. Amores, 2000, Quito: IAEN. 

Actores claves entre 1994 y 1997

Movimientos sociales Partidos políticos

• Frente Unitario de Trabajadores
• Confederación Nacional de Indígenas  

del Ecuador
• Organizaciones de Derechos Humanos
• Movimientos asociativos de mujeres, 

jóvenes, ecologistas, intelectuales, 
artistas, profesionales de la comunicación, 
trabajadoras y trabajadores petroleros

• Partido Social Cristiano
• Partido Roldosista Ecuatoriano
• Democracia Popular
• Izquierda Democrática
• Movimiento Popular Democrático
• Movimiento de Unidad Plurinacional 

Pachakutik - Nuevo País
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Ley de la Defensoría del Pueblo:  
presentación, discusión y aprobación 3.

C omo se anotó en párrafos ante-
riores, pese a la expedición de la 
reforma constitucional que creó 
la Defensoría del Pueblo, no se 
pudo designar a la primera auto-

ridad que presidiría la Institución, hasta inicios 
de 1997. La presión de las organizaciones so-
ciales y la coyuntura política provocaron que los 
dos proyectos de ley orgánica mencionados se 
debatieran en el Congreso Nacional. El principal 
punto de divergencia entre las dos propuestas 
fue la manera de designar al Defensor. Mientras 
el proyecto de Pachakutik proponía que fueran 
las organizaciones vinculadas a la defensa de 
los derechos humanos, las que presenten la 
terna de la que se elegiría al Defensor del Pue-
blo, la propuesta del diputado Marco Proaño 
contemplaba que sea el Presidente de la Re-

pública el encargado de presentar los nombres 
de las y los candidatos. Esto generó malestar, 
puesto que la tarea fundamental del Defensor 
del Pueblo es vigilar que el Estado no viole los 
derechos de la ciudadanía: al originarse su de-
signación desde el poder establecido, podía ser 
más proclive a ceder ante presiones políticas, lo 
que desvirtuaría su actuación e imparcialidad. El 
texto final dispuso que sea el Congreso Nacio-
nal en pleno el órgano que elija al Defensor del 
Pueblo, con el voto de las dos terceras partes 
de sus miembros, sin establecer el origen de 
las candidaturas. 

Siguiendo el trámite constitucional para la for-
mulación de leyes, correspondió la tramitación 
a la Comisión Legislativa de lo Civil y lo Penal. 
El primer debate del Plenario de las Comisio-
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nes Legislativas se llevó a cabo el 14 de enero 
de 1997; y, el segundo y definitivo debate, una 
semana después (Pareja, 2004). Tras la lectura 
pormenorizada de los artículos y las delibera-
ciones de rigor, el diputado José Cordero, en 
nombre de quienes presentaron los proyectos 
básicos, agradeció a los miembros del Plenario 
de las Comisiones Legislativas y al Presidente 
del Congreso por la aprobación de la Ley, en 
los siguientes términos:

Ya era hora de que una institución tan impor-
tante como la del Defensor del Pueblo se haga 
presente en nuestro sistema legislativo; pronto 
nosotros percibiremos los resultados que dará 
su intervención en la defensa de los derechos 
humanos, tan necesitados de tutela (Congreso 
Nacional del Ecuador, 1997).

Siendo Fabián Alarcón presidente interino de 
Ecuador, se publicó la primera Ley Orgánica de 
la Defensoría del Pueblo: Ley 1. Registro Ofi-
cial N° 7, de 20 de febrero de 1997. Con 28 
artículos, la Ley estableció las atribuciones y 
obligaciones del Defensor del Pueblo, un esbo-
zo de estructura institucional –creando la figura 
de los Defensores Adjuntos y los Comisiona-
dos Provinciales– así como el procedimiento 
para presentar quejas de la ciudadanía contra 
las autoridades públicas. La Ley ponía también 
a órdenes del Defensor del Pueblo a las y los 
defensores públicos establecidos en la Ley Or-
gánica de la Función Judicial, para garantizar 

el derecho a la defensa, vigilar el cumplimien-
to de la tutela penal efectiva, así como para el 
patrocinio de acciones. La aprobación de la 
Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo fue 
un hito que permitió la designación del primer 
Defensor del Pueblo, Julio César Trujillo, y el 
funcionamiento de la Institución.

El Congreso Nacional en pleno será el órgano que elija al Defensor del Pueblo,  
con el voto de las dos terceras partes de sus miembros. 
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Primer Defensor del Pueblo: 
Julio César Trujillo Vásquez4.

Jurista, activista, político y catedrático. Obtuvo su título de abogado y doctor en 
jurisprudencia en la Pontificia Universidad Católica del Ecuador (PUCE) en 1958, 
donde fue profesor desde su graduación; decano de la Facultad de Jurisprudencia 
de 1970 a 1974 y vicerrector entre 1971 y 1975. 

Presidente del Tribunal de Garantías Constitucionales en los años 80. Asambleísta 
constituyente en 1966-1967 y 1997-1998. Diputado en varias ocasiones, en repre-
sentación de las provincias de Imbabura y Pichincha. Primer Defensor del Pueblo de 
Ecuador en 1997  y miembro de la Comisión de la Verdad (2007-2010). Catedrático 
de la Universidad Andina Simón Bolívar (UASB). Vinculado y comprometido con la 
lucha de los movimientos sociales, en especial con las centrales sindicales y las 
organizaciones indígenas. Abogado en el libre ejercicio profesional.
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E l 6 de mayo de 1997, el Congre-
so Nacional designó a Julio César 
Trujillo como primer Defensor del 
Pueblo de Ecuador. Su nombra-
miento contó con el respaldo 

de organizaciones sociales y movimientos de 
derechos humanos, sectores a los que estaba 
vinculado y, en su decir, manifestó:

No se me consultó para nombrarme, mi nombra-
miento se hizo a mi favor sin más condiciones, 
la única condición era que cumpliera la función 
de defensor de los derechos garantizados en la 
Constitución. Fui elegido por unanimidad, lo cual 
me aseguraba total independencia y me obliga-
ba a garantizar por igual los derechos de habi-
tantes del Ecuador (J. C. Trujillo, comunicación 
personal, 2 de diciembre de 2015).

Trujillo fue nombrado para el periodo 1997-
2001, sin embargo, el Congreso decidió con 
posterioridad acortar dicho periodo hasta el 
10 de agosto de 1998, fecha en la que se 
posesionarían las nuevas autoridades de la 
República, para evitar confrontaciones entre el 
Defensor y el nuevo Gobierno. El presidente 
Fabián Alarcón ratificó las reformas realizadas 
por el Congreso11. 

A tan solo 15 días de haber sido designado, 
Trujillo presentó su renuncia al cargo debido a 
que no estaba dispuesto a permitir que la De-
fensoría del Pueblo de Ecuador se convirtiera 
en “parte del botín de los vencedores de las 

campañas electorales, a quienes el defensor 
debiera controlar” (González, 1997); en sus 
propias palabras, señaló:

[…] si de ese modo o de cualquiera otro, preten-
dían someterme a su poder, preferiría renunciar 

11. De acuerdo con el artículo 4 del texto de las reformas constitucionales del 23 de mayo de 1997, publicadas en el Suplemento del Registro Oficial N° 73 del día 27 de los 
mismos mes y año, a continuación de la Décima Segunda Disposición Transitoria de la Constitución, se agregó lo siguiente: “DÉCIMA TERCERA.- Por esta vez el periodo de 
quien ejerce las funciones de Vicepresidente de la República terminará en la misma fecha en que concluya el del Presidente de la República designado por el Congreso 
Nacional, el 11 de febrero de 1997. Igual cosa ocurrirá con los periodos de las funciones del […] Defensor del Pueblo […]”.

al cargo y no degradarlo al extremo de ser agen-
te de quienes circunstancialmente detentan el 
poder político o cualquiera otro que pretendiera 
subordinar la dignidad de la persona a sus inte-
reses (J. C. Trujillo, comunicación personal, 2 de 
diciembre de 2015). 

1997

Fabián Alarcón
1997-1998

Julio César Trujillo
Primer Defensor del Pueblo  

Mayo 1997 (15 días)





E ste periodo de la vida institucional de la Defensoría del Pueblo está marcado por un ciclo de inestabilidad 
política que dio como resultado la transición hacia un Gobierno interino y la convocatoria a Asamblea 
Constitucional (autocalificada luego como Constituyente). La posterior crisis económica, financiera y 

política llevaría nuevamente a que en el país se altere el orden constitucional con graves consecuencias sociales. 
Fenómenos como la migración de ecuatorianas y ecuatorianos hacia el exterior, especialmente de sectores 
empobrecidos, el surgimiento de colectivos y asociaciones de personas afectadas por la crisis financiera, etc., 
dieron un nuevo rostro a la lucha social en Ecuador.

La Defensoría del Pueblo, al ser, en ese entonces, una entidad nueva en el escenario público inició sus funciones 
con todos los retos que ello implicaba: obtener recursos, infraestructura, personal, entre otros. 

El desafío de la Institución en el periodo 1998-2008 fue ganarse la confianza de la ciudadanía y pasar de 
ser percibida como una dependencia burocrática más, a ser vista como la Institución Nacional de Derechos 
Humanos, con un posicionamiento sólido en la sociedad ecuatoriana. Un primer paso para alcanzar este fin fue 
la ampliación de los derechos garantizados constitucionalmente, hecho que fue posible gracias a la presión de 
las organizaciones sociales y se reflejó en la parte dogmática de la Constitución de 1998, lo que implicó que 
la labor institucional de la Defensoría del Pueblo aborde nuevas áreas, por ejemplo, derechos colectivos de los 
pueblos y nacionalidades, así como derechos económicos, sociales y culturales que, por primera vez, estarían 
enunciados como tales en el texto constitucional.

CAPÍTULO II

Defensoría del Pueblo
(1998-2008)
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Crisis institucional 
y Constitución (1997-1998)1.

A inicios de 1997 la crisis polí-
tica llevó a la destitución del 
presidente de la República, Ab. 
Abdalá Bucaram, por parte del 
Congreso Nacional. El presiden-

te del Congreso, Dr. Fabián Alarcón, asumió el 
cargo de manera interina. Como las medidas 
adoptadas por el Congreso no estaban previs-
tas en la Constitución Política entonces vigente, 
las fuerzas políticas consideraron que tanto la 
destitución de Bucaram, como la designación 
de Alarcón, debían legitimarse por el pueblo. El 
presidente Alarcón convocó a una consulta po-
pular con tres objetivos: ratificar la destitución 
del presidente Bucaram, confirmar el interinaz-
go y convocar a elecciones para conformar una 
Asamblea Nacional, cuyo único propósito sería 
reformar la Constitución12.

12. El pueblo ecuatoriano decidió ratificar la destitución de Abdalá Bucaram y 
la designación de Fabián Alarcón como presidente interino hasta el 10 de 
agosto de 1998; además, aprobó la convocatoria a una Asamblea Nacional 
para reformar la Constitución de Ecuador, entre otros asuntos. 

13. Los resultados de la consulta se publicaron en el Registro Oficial N° 80, de 
5 de junio de 1997.

14. Como se recordará, la Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo fue aproba-
da poco antes de la destitución de Abdalá Bucaram, aunque la sanción de 
la Ley la efectuó el presidente interino, Fabián Alarcón. El Congreso Nacional 
nombró al primer Defensor del Pueblo poco antes de la consulta popular, y 
su renuncia se dio una vez conocidos los resultados de la misma. El Dr. Julio 
César Trujillo fue electo representante a la Asamblea Nacional en noviembre 
de 1997, por la provincia de Pichincha.

El 25 de mayo de 1997 se realizó la consul-
ta popular13, que recibió el respaldo masivo de 
la ciudadanía. Por ello, el 20 de noviembre del 
mismo año se celebraron las elecciones de las 
y los 70 representantes a la Asamblea Nacio-
nal, y el 20 de diciembre esta tuvo su sesión 
inaugural en la ciudad de Riobamba14.

La Asamblea no fue concebida en un primer 
momento como Constituyente sino como 
Constitucional, es decir, no estaba previsto que 
tenga plenos poderes y sus funciones estaban 
limitadas a reformar y codificar el texto cons-
titucional vigente. Pese a ello, una vez que se 
instaló, la Asamblea se autodenominó Consti-
tuyente. La mayoría inicial estuvo conformada 
por los partidos de derecha y aliados al Go-
bierno (FRA, PSC, DP), mientras que el grupo 



31

20años

Defensoría del Pueblo (1998 - 2008)

de oposición, llamado Convergencia Patriótica, 
estaba vinculado a los partidos de centro y de 
izquierda (ID, MPD, Partido Socialista Ecuato-
riano (PSE), PRE, MUPP-NP y asambleístas 
independientes). El predominio de la derecha 
política en la Asamblea hizo que se imprimie-
ra un carácter fuertemente neoliberal en las 
reformas constitucionales, con miras a reducir 
el tamaño del Estado en la planificación de la 
economía y a crear un marco jurídico adecua-
do que permitiera la privatización de empresas 
públicas vinculadas a los sectores estratégicos.

La Asamblea, al decidir la prórroga de sus fun-
ciones (Inter Press Service Agencia de Noticias, 
1998), produjo roces con el Gobierno, provo-
cando renuncias de varias y varios asambleístas 
alineados políticamente con el régimen. Esto 
coadyuvó a que cambie el equilibrio de fuerzas 
en la Asamblea, permitiendo la aprobación de 
reformas orientadas a fortalecer los derechos y 
las libertades. 

El texto final aprobado, más allá de ser una re-
forma y codificación de la Constitución vigente 
hasta entonces, fue expedido como una nue-
va Constitución, la número 19 del país15. Esta 
Constitución entró en vigor con el ascenso al 
poder del presidente Jamil Mahuad Witt.

15. Publicada en el Registro Oficial N° 1, de 11 de agosto de 1998.

El presidente Alarcón convocó a una consulta popular con tres objetivos: ratificar 
la destitución del presidente Bucaram, confirmar el interinazgo y convocar a 

elecciones para conformar una Asamblea Nacional.
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Los puntos a destacar de la 
Constitución de 1998 son la 

declaratoria de Ecuador como 
país pluricultural y multiétnico, y 
la inclusión de un capítulo sobre 

los derechos colectivos  
de los pueblos indígenas y 
personas afroecuatorianas.
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Hay que recordar que la convocatoria que hi-
zo el Gobierno a una Asamblea Nacional fue 
resultado de la fuerte presión del movimiento 
indígena, que tuvo un rol protagónico en la des-
titución del anterior Gobierno. La inclusión de 
los derechos colectivos fue una “concesión”, ya 
que lo que exigía la Conaie iba mucho más allá: 
se pedía ya entonces la declaratoria de Ecua-
dor como Estado plurinacional. Las demandas 
de los pueblos y nacionalidades no respondían 
a demandas particulares sino a un modelo de 
país (Chuji y Dávalos, 2009).

Los puntos a destacar de la Constitución de 
1998 son la declaratoria de Ecuador como 
país pluricultural y multiétnico, y la inclusión de 
un capítulo amplio sobre pueblos indígenas y 
personas afroecuatorianas, donde se recono-
ce su derecho sobre las tierras ancestrales, 
formas tradicionales de organización y relacio-
nes comunitarias, el patrimonio histórico, sus 
conocimientos, educación y administración de 
justicia indígena, respetando la ley.

De igual manera, la Constitución de 1998 pre-
veía la defensa de las y los consumidores, el 
hábeas data, el amparo y, en el artículo 96, la 
figura del Defensor del Pueblo; sin embargo, 
respecto de la designación de este último se in-
corporó una modificación: se estableció que el 
mismo sería elegido por el Congreso Nacional 
“de fuera de su seno, con el voto favorable de 
las dos terceras partes de sus miembros, luego 

de haber escuchado a las organizaciones de 
derechos humanos legalmente reconocidas” 
(Constitución Política de la República, 1998). 
La Constitución señalaba la independencia y 
autonomía económica, administrativa y la in-
munidad del Defensor del Pueblo, y dejaba que 
la estructura y el funcionamiento de la Institu-
ción sean desarrollados en la Ley, acorde con 
el modelo jurídico imperante en el momento.

La principal crítica que algunos sectores hicie-
ron a la Constitución de 1998 fue que pese a la 
existencia de una parte dogmática con impor-

En la Constitución de 1998 se reconoce el derecho de los pueblos indígenas a conservar y desarrollar 
sus formas tradicionales de convivencia y organización social. 

tantes avances en materia de derechos, la parte 
orgánica no establecía mecanismos eficaces 
para el ejercicio y defensa de los mismos, con-
virtiendo a los derechos en meros enunciados 
(Arias, 2008).

A nivel institucional, la Constitución de 1998 
mantuvo la misma estructura del Estado que 
Ecuador había tenido desde el retorno a la de-
mocracia. La parte orgánica de la Constitución 
Política no fue modificada de manera sustan-
cial, manteniéndose de esa manera hasta que 
entró en vigencia la Constitución de 2008.
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Segundo Defensor del Pueblo: 
Milton Álava Ormaza 2.

Nació en Rocafuerte, provincia de Manabí, en 1939. Abogado graduado en la 
Universidad Central del Ecuador. Catedrático en la Universidad de las Améri-
cas y en la Pontificia Universidad Católica del Ecuador, y autor de varios libros 
sobre Derecho Constitucional.

Durante el Gobierno del general Guillermo Rodríguez Lara fue Subsecretario 
de Gobierno y ocupó temporalmente el cargo de Ministro de esa cartera de 
Estado. Miembro de la Comisión que presentó el proyecto de Reformas Cons-
titucionales en 1986. En 1990 y 1991 fue asesor de la Comisión de Asuntos 
Constitucionales del Congreso Nacional. En 1994 asesoró a la Comisión de 
Reformas Constitucionales. Designado Procurador General del Estado entre 
1997 y 1998. Ocupó el cargo de Defensor del Pueblo de Ecuador desde 
1998 hasta mayo de 2000. Editorialista de diario El Universo y abogado en el 
libre ejercicio profesional.
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E n septiembre de 1998, el Con-
greso Nacional eligió al Dr. Milton 
Álava como Defensor del Pue-
blo, partiendo de la iniciativa de 
los bloques legislativos afines al 

presidente Jamil Mahuad. Álava, quien hasta el 
momento se había desempeñado como Procu-
rador General del Estado, fue designado pese 
a la oposición de las organizaciones no guber-
namentales (ONG) vinculadas a la defensa de 
los derechos humanos, quienes reclamaron no 
haber sido consultadas para dicha designación 
(Comisión Interamericana de Derechos Huma-
nos, 1999), como lo establecía la Constitución.

Sin embargo de lo anotado, Milton Álava fue 
nombrado Defensor del Pueblo por su rol co-
mo Procurador del Estado en la búsqueda de 
reparaciones para víctimas de violaciones a los 
derechos humanos, involucrándose en casos 
como el de la desaparición de los hermanos 
Santiago y Andrés Restrepo Arismendi (P. Res-
trepo, comunicación personal, 26 de noviembre 
de 2015).

En la entrevista efectuada al Dr. Milton Álava, 
manifestó que: 

Su primera tarea fue la expedición de toda la 
normativa secundaria necesaria para el funcio-
namiento de la Defensoría del Pueblo, funda-
mentalmente, de los reglamentos relativos a la 
estructura orgánica y en lo que respecta a de-
fensoras, defensores adjuntos y defensores pro-

1998

Jamil Mahuad
1998-2000

Milton Álava Ormaza
Segundo Defensor del Pueblo
09-09-1998 a 08-05-2000

Constitución 1998
(RO 1, 11-08-1998)

Gustavo Noboa
2000-2003

2000
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vinciales, así como de los procedimientos para 
la presentación de quejas y acciones, etc. Esto 
permitió que la Defensoría se consolide institu-
cionalmente y pueda dar inicio a la prestación 
de sus servicios a la ciudadanía. También hay 
que destacar que, pese a la falta de infraes-
tructura física, se dio impulso a su labor institu-
cional, iniciando labores en mi oficina particular 
(M. Álava, comunicación personal, 24 de no-
viembre de 2015).

Desde sus inicios, Milton Álava puso especial 
énfasis en la relación de la Defensoría con la 
sociedad civil. Al principio de su gestión se 
crearon organismos de carácter consultivo 
como: el Foro Nacional de Organizaciones So-
ciales, presidido por el Defensor y conformado 
por actoras y actores de las organizaciones 
con representación nacional; el Consejo Na-
cional Asesor de la Defensoría del Pueblo, 
conformado por las y los delegados del Frente 
Unitario de Trabajadores (FUT), el Consejo de 
Universidades y Escuelas Politécnicas (Co-
nuep), la Confederación de Nacionalidades 
Indígenas del Ecuador (Conaie), la Coordi-
nadora Política de Mujeres Ecuatorianas y la 
Unión Nacional de Educadores (UNE) (De-
fensoría del Pueblo de Ecuador, 1998). Estos 
organismos se crearon con el objetivo de que 
la sociedad se involucre directamente con el 
trabajo de la Defensoría. También se inició un 
proceso de acercamiento con los colectivos 
de mujeres y personas de orientación sexual 
e identidad de género diversas, LGBTI (M. Ála-

va, comunicación personal, 24 de noviembre  
de 2015).

En enero de 1999, en su primer dictamen pú-
blico, Álava intervino con éxito para que en las 
Fuerzas Armadas se eliminen los ejercicios con 
descargas eléctricas, a raíz de las lesiones que 
el soldado Luis Rodríguez sufriera durante una 
práctica militar en Esmeraldas (Defensoría del 
Pueblo de Ecuador, 1999a).

En el mismo año, a raíz de la ejecución extraju-
dicial del dirigente sindical Saúl Cañar16 y, por 
la presión de Amnistía Internacional, se creó 
la Comisión por la Vida y la Paz Social, como 
organismo de la Defensoría, en la que parti-
ciparon delegadas y delegados de Amnistía 
Internacional, Servicio Paz y Justicia, Asamblea 
Permanente de Derechos Humanos, Conferen-
cia Episcopal Ecuatoriana y Frente Unitario de 
Trabajadores, con el fin de investigar este he-
cho (Amnistía Internacional, 1998). 

En 1999 la Defensoría del Pueblo recibió su 
acreditación como Institución Nacional de De-
rechos Humanos, en la categoría A(R), es decir, 
categoría de acreditación con reserva por in-
suficiente documentación, por parte del CIC 
(Comité Internacional de Coordinación de las 
Instituciones Nacionales para la Promoción y 
Protección de los Derechos Humanos, 2016).

16. Este caso fue puesto en conocimiento del Sistema Interamericano de De-
rechos Humanos a raíz de que un juez ecuatoriano resolvió que el Estado 
ecuatoriano era responsable por un servicio ineficiente de justicia.
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De singular trascendencia para el país, por las 
consecuencias que tuvo a largo plazo, fue el 
llamado “feriado bancario”, generado por la 
crisis financiera de 1999, durante el Gobierno 
del presidente Jamil Mahuad Witt. Este hecho 
llevó al congelamiento de depósitos de las y 
los ecuatorianos para –supuestamente– evitar 
el colapso del sistema financiero. Este con-
gelamiento, del 50% del monto en el caso 
de los depósitos en sucres y del 100% de los 
depósitos en dólares, decretado por un año, 
no consiguió evitar el eventual colapso de la 
banca. El Defensor del Pueblo, a pocos días de 
haberse expedido el decreto presidencial, inter-
puso una acción de amparo para salvaguardar 
los derechos de las y los ecuatorianos. Esta 
acción fue negada por la jueza de primera ins-
tancia, por lo que se apeló la decisión ante el 
Tribunal Constitucional (Defensoría del Pueblo 
de Ecuador, 1999b). 

De igual forma la Defensoría intervino a favor 
de las y los clientes del Banco de Préstamos, 
cuyo cierre había generado que las y los de-
positantes no puedan recuperar sus ahorros. 
La Defensoría del Pueblo de Ecuador consi-
guió que se promueva la aprobación de una 
ley que, entre otros temas, protegía los intere-
ses tanto de las y los clientes como de las y 
los acreedores de la Institución, que estaba a 
punto de entrar en un proceso de liquidación, 
y buscaba la rehabilitación de la entidad (De-

fensoría del Pueblo de Ecuador, 1999c). En 
noviembre de 1999, tras una acción de amparo 
que fue resuelta favorablemente por el Tribunal 
Constitucional, se resolvió la devolución de los 
depósitos a las y los clientes del Banco de Prés-
tamos. La intervención directa de la Defensoría 
en este proceso, determinante en la decisión 
del Tribunal Constitucional, fue reconocida por 
las personas beneficiadas por esta medida 
(Defensoría del Pueblo de Ecuador, 1999g). 

En el periodo de Milton Álava se creó la Direc-
ción Nacional de Mediación de la Defensoría, 
como un mecanismo para la promoción de los 
métodos alternativos de solución de conflic-
tos (Resolución N° 014, Defensoría del Pueblo 
de Ecuador, 1999). La finalidad de este me-
canismo era buscar el arreglo amistoso en las 

El Defensor del Pueblo interpuso una acción  
de amparo para salvaguardar los derechos de las  

y los ecuatorianos durante el feriado bancario.
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controversias surgidas entre las y los particu-
lares y el Estado, con el fin de evitar procesos 
judiciales largos y costosos por la vía civil o 
la contencioso-administrativa (Defensoría del 
Pueblo de Ecuador, 1999d).

Durante este periodo de gestión de la Defen-
soría del Pueblo de Ecuador, se impulsó la 
creación de asociaciones de personas usuarias 
y consumidoras en todo el país. Al finalizar su 
primer año al frente de la Institución, se habían 
creado asociaciones en casi todas las provin-
cias de Ecuador (Defensoría del Pueblo de 
Ecuador, 1999e).

Entre los casos atendidos por la Defensoría 
del Pueblo durante este periodo, destaca el 
de Sisa Yallico, una niña indígena a quien no 
se le permitió participar del acto de inaugura-
ción del año escolar por usar su indumentaria 
tradicional en lugar del uniforme institucional, 
además de haber recibido comentarios de-
gradantes (Defensoría del Pueblo de Ecuador, 
1999f). Esto llevó a que su madre, Marcela 
Yumbay, presente una queja ante la Defensoría, 
lográndose la suspensión de los actos discrimi-
natorios, dando cumplimiento a lo establecido 
en la Constitución, y garantizándose el pleno 
ejercicio de los derechos colectivos de pueblos 
y nacionalidades. 

[…] con [la] intervención [de la Defensoría del 
Pueblo] se logró que se respete mi derecho a 
estudiar usando mi vestimenta, ya que constitu-

cionalmente los pueblos indígenas teníamos y 
tenemos este derecho como es el usar símbolos 
y emblemas que nos identifiquen así como con-
servar y fortalecer nuestra identidad cultural [de-
recho consagrado] no solo constitucionalmente 
sino también en instrumentos internacionales, 
de los cuales Ecuador es suscriptor (S. Yallico, 
comunicación personal, 3 de febrero de 2016). 

Esta pionera actuación puso de manifiesto la 
necesidad de promover el respeto a los dere-
chos de los pueblos y nacionalidades, de tal 
forma que niñas, niños y adolescentes como 
Sisa Yallico puedan continuar con sus proyec-
tos de vida. 

A inicios de 2000, la Defensoría del Pueblo creó 
la Defensoría Adjunta para los Pueblos Indíge-
nas y Negros, para atender de mejor manera 
los casos que involucraban violaciones a los 
derechos colectivos. Milton Álava propuso que 
la designación de este Defensor Adjunto se lle-
ve a cabo en consulta con las organizaciones 
vinculadas a este sector de la población, y que 
el trabajo se lo efectúe de manera coordina-
da con dichas organizaciones (Defensoría del 
Pueblo de Ecuador, 2000a).

Milton Álava fue cesado de su cargo en mayo 
de 2000, asumiendo como Defensor encar-
gado Claudio Mueckay Arcos, quien hasta el 
momento se desempeñaba como Defensor 
Adjunto Segundo (Resoluciones N° 009 y N° 
010, Defensoría del Pueblo de Ecuador, 2000).La Defensoría del Pueblo creó la Defensoría 

Adjunta para los Pueblos Indígenas y Negros.
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Figura 3. Estructura orgánica de la Defensoría del Pueblo de Ecuador en el periodo de gestión de Milton Álava Ormaza. 
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Tercer Defensor del Pueblo: 
Claudio Mueckay Arcos3.

Abogado y catedrático guayaquileño. Ocupó por tres periodos el decanato 
de la Facultad de Derecho de la Universidad de Guayaquil. Defensor Ad-
junto Segundo de la Defensoría del Pueblo de Ecuador, desde 2000 estuvo 
encargado como titular de la Institución, siendo ratificado en el cargo por el 
Congreso en 2005, ejerciendo el rol hasta 2008. A partir de ese año, Mueckay 
Arcos retornó al libre ejercicio de la profesión.
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E l periodo de Claudio Mueckay17  
como Defensor del Pueblo fue el 
más extenso desde la creación de 
la Institución. Mueckay se mantu-
vo en funciones como Defensor 

encargado desde mayo de 2000 hasta julio 
de 2005, año en que –con el apoyo de varios 
bloques legislativos– fue ratificado como titular 
de la Defensoría de entre once aspirantes pre-
sentados por las organizaciones de derechos 
humanos (Diario El Universo, 2005). 

Una de las primeras tareas de Mueckay al 
frente de la Institución fue fortalecer el traba-
jo que se venía realizando en diferentes áreas. 
Para este fin, creó el Consejo Tutelar de De-
rechos Humanos, presidido por el Defensor 
del Pueblo e integrado por las y los directo-
res nacionales de las áreas de Mujer, Niñez y 
Adolescencia; Tercera Edad y Discapacitados; 
Pueblos Indígenas; Afroecuatorianos; y Con-
sumidores (Defensoría del Pueblo de Ecuador, 
2000b). La función principal del Consejo fue el 

Gustavo Noboa
2000-2003

Lucio Gutiérrez
2003-2005

Alfredo Palacio
2005-2007

Claudio Mueckay Arcos
Tercer Defensor del Pueblo
09-05-2000 (Encargado)

13-07-2005 (nombrado para 5 años)
2007-2008 (Encargado)

24-07-2008 (conclusión periodo)

2000 20052003

  17. Por situaciones de fuerza mayor, no ha sido posible efectuar una entrevista con el Dr. Claudio Mueckay.

2007

Rafael Correa
2007 - Actualidad
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asesoramiento para la formulación de políticas 
institucionales en materia de protección de de-
rechos humanos.

Durante la administración de Mueckay se pu-
sieron en marcha políticas institucionales para 
cumplir con lo establecido en el Proyecto de 
Apoyo al Plan Nacional de Derechos Humanos, 

firmado entre Ecuador y el Programa de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo. Dicho Plan 
fue expedido por el presidente Fabián Alarcón 
Rivera con el fin de crear una política interinsti-
tucional para difundir, promover y garantizar la 
plena vigencia de los derechos humanos en el 
país (Plan Nacional de Derechos Humanos del 
Ecuador, 1998). 

De igual manera, la Defensoría del Pueblo 
aportó al debate de la Ley Orgánica de Defen-
sa del Consumidor, área en la que la Institución 
ha estado, desde ese entonces, directa y espe-
cialmente involucrada, mediante la atención de 
casos de personas usuarias y consumidoras. 

La crisis financiera de 1999-2000 causó un 
éxodo de ecuatorianas y ecuatorianos princi-
palmente a España, Italia y Estados Unidos de 
América, por lo que la Defensoría del Pueblo 
inició un trabajo de apoyo a migrantes y sus 
familias. En el caso de las personas que migra-
ban a Estados Unidos de América, el trabajo de 
la Defensoría se centró en solicitar apoyo de los 
países de tránsito (especialmente en Centroa-
mérica), para combatir el delito de tráfico de 
personas, conocido como “coyoterismo” (De-
fensoría del Pueblo de Ecuador, 2001). 

En 2001, gracias a la cooperación interinstitu-
cional con el Ministerio de Relaciones Exteriores 
y la Asociación Latinoamericana de Derechos 
Humanos, la Defensoría inició un trabajo de 

Desde 1999 la Defensoría del Pueblo inició un 
trabajo de apoyo a migrantes y sus familias. 



43

20años

Defensoría del Pueblo (1998 - 2008)

repatriación de cadáveres de migrantes, consi-
guiendo que se asigne el financiamiento para 
este fin. Conjuntamente con este trabajo, la 
Institución creó una red de comisionados en 
el exterior para brindar atención a las personas 
migrantes, en México, Florida, Nueva Jersey, 
Carolina del Norte y Connecticut (Defensoría 
del Pueblo de Ecuador, 2002).

Las condiciones de hacinamiento y de per-
manente vulneración de los derechos de las 
personas privadas de la libertad motivaron que 
la Defensoría del Pueblo presente en 2001 pro-
puestas de reformas al Código de Ejecución de 
Penas, para dar cumplimiento a lo establecido 
en el Plan Nacional de Derechos Humanos y 
poder impulsar su rehabilitación social y rein-
serción en la sociedad. Entre las propuestas 
estuvo la conformación del Consejo Nacional 
de Rehabilitación Social, desvinculando del Go-
bierno el manejo del sistema (Defensoría del 
Pueblo de Ecuador, 2002).

En lo relativo a la crisis del sector financiero, 
la Defensoría inició investigaciones para deter-
minar posibles violaciones a los derechos de 
depositantes debido al cese de operaciones de 
Filanbanco. La investigación giró en torno a las 
consecuencias de dicho cierre, el destino que 
tuvieron los fondos entregados por el Estado, 
las y los responsables del mal manejo del ban-
co y los procedimientos de devolución de los 

fondos a las personas perjudicadas (Defensoría 
del Pueblo de Ecuador, 2002).

Asimismo, en 2002 y 2003, la Defensoría tuvo 
un rol protagónico en el debate y aprobación del 
Código de la Niñez y Adolescencia, importante 
instrumento jurídico que introdujo los avances 
existentes en la materia, como el concepto de 
interés superior de niños, niñas y adolescentes, 
para un mejor ejercicio sus derechos (Defenso-
ría del Pueblo de Ecuador, 2003 y 2004).

En el año 2002 la Defensoría del Pueblo fue 
acreditada como Institución Nacional de De-
rechos Humanos, en la categoría A (Comité 
Internacional de Coordinación de las Institucio-
nes Nacionales para la Promoción y Protección 
de los Derechos Humanos, 2016).

Otros hechos destacables del periodo de Clau-
dio Mueckay al frente de la Institución fueron:

a. Trabajo de capacitación y promoción en de-
rechos de interculturalidad (en cooperación 
con Fundación Esquel y la Federación de 
Organizaciones Campesinas, Indígenas y 
Negras del Ecuador, Fenocin).

b. Planteamiento de una demanda contra el 
Estado colombiano ante la Comisión Inte-
ramericana de Derechos Humanos por las 
fumigaciones de cultivos de coca en la fron-
tera con ese país.
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El Código de la Niñez y 
Adolescencia introdujo 
los avances existentes 
en materia jurídica y 
estableció el concepto de 
interés superior de niños, 
niñas y adolescentes, para 
un mejor ejercicio de sus 
derechos.
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c. Censura pública contra los implicados en el 
Caso González y otros ocurrido en una far-
macia de Guayaquil. 

d. Intervención en conflictos entre las comu-
nidades Shuar y Huaorani y las empresas 
petroleras y mineras, protegiendo el ejer-
cicio de los derechos de esos pueblos y 
nacionalidades (Defensoría del Pueblo de 
Ecuador, 2007).

En el año 2004 se aprobó la Ley Orgánica de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública 
(Lotaip). Esta Ley dio a la Defensoría importan-
tes atribuciones, convirtiéndola en el órgano 
promotor del ejercicio y cumplimiento del de-
recho de acceso a la información pública, así 
como el encargado de vigilar el cumplimiento 
de la Ley por parte de las instituciones públi-
cas y personas jurídicas de derecho público 
o privado, precautelando que la calidad de 
la información que difundan las instituciones 
del sector público contribuya al cumplimiento 
de los objetivos de dicha Ley. A partir de la 
vigencia de la Ley de Transparencia, es atribu-
ción de la Defensoría del Pueblo el promover o 
patrocinar a solicitud de cualquier persona na-
tural o jurídica o por iniciativa propia, acciones 
judiciales de acceso a la información pública, 
cuando esta ha sido denegada. Del mismo 
modo, cualquier ciudadano o ciudadana pue-
de acudir a la Defensoría para solicitar que la 

información difundida por cualquier institución 
sea rectificada o aclarada, siendo atribución de 
la Institución el intervenir a favor del o la solici-
tante (Lotaip, 2004).

En 2006 la Defensoría del Pueblo intervino en 
el juicio en contra de Nelson Serrano Sáenz, 

La Defensoría del Pueblo intervino en los conflictos entre las 
empresas petroleras y las comunidades Shuar y Huaorani. 
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ciudadano ecuatoriano condenado a pena 
de muerte por asesinato en Florida, Estados 
Unidos. Serrano fue extraditado de Ecuador 
de manera ilegal. Para tutelar los derechos 
del ecuatoriano en el exterior, el Defensor del 
Pueblo actuó como testigo ante la jueza de 
la causa en Florida (Defensoría del Pueblo de 
Ecuador, 2008).

Uno de los casos que más resonancia tuvo 
dentro del accionar de Claudio Mueckay fue 
el de los 26 neonatos fallecidos en el Hospital 
General de Chone Dr. Napoleón Dávila Córdo-
va, en la provincia de Manabí, por el que 17 
padres y madres de familia acudieron ante la 
Defensoría del Pueblo, con la finalidad de bus-
car justicia frente a este caso de negligencia 
médica. La Defensoría acogió la queja y las 
denuncias hechas por medios de comuni-
cación, determinando en una resolución que 
existían serios indicios en contra del personal 
del departamento de neonatología de dicho 
Hospital e identificando a las y los presuntos 
responsables. A raíz de este hecho se abrió 
una causa penal en contra de las y los emplea-
dos del Hospital que estaban involucrados. El 
caso fue archivado por la justicia ecuatoriana, 
por lo que se llevó el mismo ante la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos (CIDH), 
para obtener reparaciones por parte del Estado 
(Diario La Hora, 2006; Comisión Ecuménica de 
Derechos Humanos, 2011; Comisión Interame-
ricana de Derechos Humanos, 2012).

Asimismo, la Defensoría presentó una acción 
de protección a favor de Dayris Estrella Esté-
vez Carrera, que concluyó con la disposición de 
cambiar de masculino a femenino los datos en 
su cédula de identidad. Caso que Dayris Es-
trella recuerda como emblemático, señalando 
que el cambio civil de la identidad de género 
inició con su demanda y que la Defensoría del 
Pueblo le dio la apertura para poder alcanzar 
ese logro; no obstante, Dayris Estrella mani-
festó que, con respecto a los derechos de las 
personas LGBTI, la Defensoría:

[…] tiene un arduo camino […] La Defensoría 
debe ampliar sus atribuciones […] para que los 
derechos de las personas transexuales y de la 
comunidad LGBTI sean verdaderamente respe-
tados (D. E. Estévez, comunicación personal, 25 
de noviembre de 2015).

Finalmente, en noviembre de 2007, la Asam-
blea Constituyente de Montecristi dio por 
terminado el periodo de Mueckay; sin em-
bargo, se le encargó, de manera provisional, 
continuar al frente de la Defensoría del Pueblo. 
Mueckay permaneció como Defensor encar-
gado hasta el 24 de julio de 2008, cuando 
la Asamblea nombró al Dr. Fernando Gutiérrez 
como titular de la Defensoría del Pueblo (Man-
dato Constituyente 1, 2007).



47

20años

Defensoría del Pueblo (1998 - 2008)

Figura 4. Estructura orgánica de la Defensoría del Pueblo de Ecuador en el periodo de gestión de Claudio Mueckay Arcos.
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L os vacíos de la Constitución de 1998 resultaron en conflictos y crisis; por ejemplo, los 
avances que incorporó en relación con el reconocimiento de derechos individuales 
y colectivos, contrastaban con el modelo de libre mercado que impidió una equidad 

social y debilitó al Estado quitándole la capacidad de garantizar derechos. Esto, sumado a la 
falta de voluntad política de los partidos, celosos de su representación, incidió en una posterior 
ausencia de leyes secundarias y mecanismos para una efectiva participación ciudadana (Ortiz, 
2008). Asimismo, la Constitución de 1998 fue superada por la realidad ecuatoriana, toda vez 
que la situación de pobreza devino en una ola migratoria de ecuatorianos y ecuatorianas que 
salieron en búsqueda de mejores condiciones de vida.

En este escenario emerge el movimiento político Alianza País y la candidatura de Rafael Correa. 
La principal oferta de campaña fue llamar a una consulta popular para instalar una Asamblea 
Nacional Constituyente con la finalidad de que elabore una nueva Constitución y reforme la 
estructura del Estado, incluyendo la disolución del Congreso18. La consulta popular de 15 de 
abril de 2007 tuvo un apoyo masivo: el 81,72% de votantes se pronunció favorablemente a la 
propuesta oficial (Tribunal Supremo Electoral, s.f.). 

CAPÍTULO III

Defensoría del Pueblo
(2008 - 2011)

18. El día de la posesión (15 de enero de 2007), el presidente Correa, mediante el Decreto Ejecutivo N° 2, publicado en el Suplemento del Registro Oficial N° 8, de 25 de enero 
de 2007, convocó al pueblo ecuatoriano para que se pronuncie sobre la instalación de una Asamblea Constituyente de plenos poderes. Se suscitó una crisis legislativa por-
que el Tribunal Supremo Electoral (TSE), procedió a la destitución de 57 diputados y diputadas que se oponían a la Constituyente, finalmente el TSE llamó a consulta popular.
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Asamblea Nacional 
Constituyente (2008)1.

E l arribo a la vigésima Constitución 
de Ecuador implicó procesos 
sociales que trascendieron la 
práctica tradicional de tex-
tos utilizados por una élite que, 

fundamentalmente, había buscado legitimar el 
poder político. Así, la Asamblea Nacional Cons-
tituyente de Montecristi debía responder tanto 
a la estrategia electoral como al anhelo ideo-
lógico de constituir un marco que fundamente 
la creación de un nuevo régimen político, mo-
dificando las relaciones entre el Estado, la 
sociedad y la economía. Se integraron diez me-
sas constituyentes que analizaron y procesaron 
las propuestas para transformarlas en artículos 
constitucionales. Se remarcó la importancia de 
la participación de la ciudadanía tanto por el 
trabajo de las mesas como a través de dife-
rentes canales de interlocución como: foros, 
correo electrónico, buzón, página web, mesas 

itinerantes, audiencias, etc.; que contrastó con 
el proceso de 1998 (Borja, 2008).

La Constitución de 2008 recoge muchos de 
los planteamientos de la ciudadanía por la 
sintonización entre las y los asambleístas del 
bloque oficial con las demandas sociales, lo que 
explica la incorporación de varias visiones e in-
novaciones políticas. Las asambleas locales, los 
comités de desarrollo local y las organizaciones 
no gubernamentales que habían trabajado des-
de hace muchos años en participación social, 
promovieron la inclusión de mecanismos de 
participación ciudadana, por ejemplo, el presu-
puesto participativo y las veedurías. Asimismo, 
la Constitución de Montecristi incluyó una nueva 
función del Estado basada en el poder ciudada-
no: la Función de Transparencia y Control Social  
de la cual pasó a formar parte la Defensoría del 
Pueblo (Muñoz, 2008).
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Debates sobre los textos 
constitucionales relacionados 
con la Defensoría del Pueblo 
De la revisión de actas de la Asamblea Consti-
tuyente, se desprende la evolución del análisis 
y debates que precedieron al texto constitu-
cional definitivo sobre la Defensoría del Pueblo 
(Asamblea Constituyente, 2007-2008).

La Mesa Constituyente 1, denominada de 
“Derechos fundamentales y garantías consti-
tucionales”, presentó su plan de trabajo el 26 
de diciembre de 2007, que incluía el análisis 
de la Defensoría del Pueblo19. El 27 de febre-
ro de 2008, durante el análisis y debate de la 
estructura de la nueva Constitución, se discutió 
la necesidad de diferenciar entre la Defensoría 
Pública, “que es para los que no tienen defensa 
en los procesos formales”, y la Defensoría del 
Pueblo, “que hace relación a causas sociales” 20, 
así como la independencia que debiera tener 
esta última21.

El 10 de junio de 200822, el Pleno de la Asamblea 
Constituyente tuvo conocimiento del informe de 
mayoría sobre la propuesta del articulado consti-
tucional en referencia a la Defensoría del Pueblo, 
aprobado por la Mesa 1 y presentado para pri-
mer debate. Este informe fue elaborado luego 
de haber recibido la visita de Claudio Mueckay, 

Defensor de ese entonces, y contó con la cola-
boración de personas asesoras y expertas.

En el informe se configuran los elementos y 
características de la Institución, así, se señala 
que la Defensoría del Pueblo es la institución 
que garantiza los derechos humanos y que 
está presente en casi todos los regímenes 
democráticos del mundo; que su accionar se 
basa –fundamentalmente– en el poder de 
persuasión y negociación frente a los poderes 
del Estado, tanto dentro como fuera del país, 
siendo una alternativa rápida y –en muchos ca-
sos– efectiva para contrarrestar la lentitud y los 
altos costos que representa afrontar un proceso 
judicial; y, sobre las resoluciones defensoriales, 
que estas tienen un gran peso político pero ca-
recen de poder vinculante. 

Adicionalmente, en el informe se subrayó la in-
dependencia de la Defensoría del Pueblo, su 
autonomía funcional (económica y administra-
tiva); se estableció que su jurisdicción nacional 
incluye embajadas y consulados del país y que 
funciona de manera desconcentrada a través 
de delegaciones provinciales que actúan en re-
presentación de la o el titular de la Institución. 
Además, se fijó en cinco años la duración de las 
funciones del Defensor o Defensora del Pueblo, 
con la obligatoriedad de presentar un informe 
anual a la Asamblea Nacional, pudiendo ser la 
o el titular destituido previo juicio político. 

19. Acta de la Asamblea Constituyente No. 012, p. 10.

20. Acta de la Asamblea Constituyente No. 022, p. 52.

21. Ibídem, p. 69.

22. Acta de la Asamblea Constituyente No. 059-A.
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Entre las funciones de la Defensoría del Pueblo, 
se mantuvieron aquellas que ya venía desem-
peñando, y se incluyeron algunas de carácter 
innovador como la investigación y elaboración 
de informes independientes sobre derechos 
humanos; además, se amplió la potestad de 
visitar los centros de rehabilitación social y ob-
servar su estado para prevenir y combatir la 
tortura23. 

Durante el debate posterior, uno de los temas 
que se discutieron fue el carácter no vincu-
lante de las resoluciones defensoriales para 
evitar que estas decisiones pudieran ser in-
cumplidas con total impunidad; por ello se 
subrayó la necesidad de reforzar las atribucio-

nes de la Defensoría del Pueblo sin romper el 
principio de unidad jurisdiccional, respetando 
la potestad sancionadora, de exclusiva com-
petencia del Poder Judicial. En ese sentido, 
se mencionó la preocupación sobre los abu-
sos que podrían darse a partir de la facultad 
de acceder a todos los archivos y lugares sin 
previo aviso, y la necesidad de garantizar la 
absoluta independencia de los otros poderes 
que debería tener la Institución y su titular. 

En el debate también se abordaron temas co-
mo la defensa de los derechos de las y los 
migrantes, el enfoque plurinacional e intercultu-
ral, la afectación por racismo o por la naturaleza 
del trabajo que una persona desempeña, los 
derechos de las y los consumidores, los dere-
chos individuales y colectivos, la necesidad de 
formación y capacitación a la ciudadanía en de-
rechos humanos, y la viabilidad de una justicia 
de primera mano. Además, se aclaró la confu-
sión que persistía entre las atribuciones de la 
Defensoría del Pueblo y la Defensoría Pública. 
Asimismo, se planteó que el nombramiento 
de la o el Defensor debería ser competencia 
del Consejo de Iniciativa Ciudadana y Control 
Social y se propuso mayor exigencia en los re-
quisitos para quien acceda a esta función: título 
de cuarto nivel y mayor experiencia.

El debate cerró con la necesidad manifiesta de 
contar con un documento único resultante del 
trabajo de las Mesas 1 y 224.

23. Algunas de estas nuevas funciones, si bien no habían estado insertas en los 
textos constitucionales anteriores, se corresponden con las funciones y atri-
buciones que según la normativa internacional deben tener las instituciones 
nacionales de derechos humanos.

24.  La Mesa 2 correspondía a la Organización, Participación Social y Ciudadana 
y se había ofrecido a apoyar en la redacción del articulado correspondiente a 
la Defensoría del Pueblo.

La Asamblea Constituyente subrayó  
la independencia de la Defensoría del Pueblo.
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Finalmente, tras ocho meses de gestión de la Asamblea, el 24 de julio de 2008, se llevó a cabo 
la votación ordinaria del texto de la nueva Constitución. En relación con la Defensoría del Pueblo, 
fueron aprobados:

El texto final de la Constitución se aprobó en referéndum el 28 de septiembre de 2008 con el 
63,93% de votos a favor y entró en vigor a partir de su publicación en el Registro Oficial Nº 449, de 
20 de octubre de 2008.

• Los artículos 204 y 208 correspon-
dientes al Capítulo quinto: Función 
de Transparencia y Control Social; 
el 204, designa a la Defensoría 
como parte de esta Función y, el 
208, atribuye al Consejo de Partici-
pación Ciudadana y Control Social 
la designación de la primera autori-
dad de la Defensoría del Pueblo.

• Los artículos 214, 215 y 216 de 
la Sección quinta: Defensoría del 
Pueblo, relacionados con la defini-
ción, jurisdicción, caracterización, 
funciones y requisitos para la de-
signación del Defensor o Defensora 
del Pueblo. El artículo 214 ratifica la 
personalidad jurídica y autonomía 
administrativa, financiera, presu-
puestaria y organizativa, señalada 
en el artículo 204.

• El artículo 183, acerca de la desig-
nación de la primera autoridad de la 
Defensoría, en cuanto a los requisi-
tos exigidos para juezas y jueces de 
la Corte Nacional de Justicia, según 
estipula el artículo 216 que, además, 
señala acreditar amplia trayectoria en 
la defensa de derechos humanos.
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La Defensoría del Pueblo en 
las decisiones de la Asamblea 
Nacional Constituyente
A. Mandatos constituyentes

La Asamblea, durante su funcionamiento, emi-
tió 20 mandatos constituyentes25. El primero, 
de 29 de noviembre de 2007, entre otros te-
mas, declaró concluido el periodo para el que 
fueron designados varios funcionarios: Con-
tralor General del Estado, Procurador General 
del Estado, Ministro Fiscal General, Defensor 
del Pueblo, Superintendentes de Telecomu-
nicaciones, Compañías, Bancos y Seguros; y, 
designó autoridades para ocupar dichos car-
gos temporalmente. Como Defensor del Pueblo  
se designó de manera provisional a Claudio 
Mueckay (Asamblea Constituyente, 2008). 

El 16 de julio de 2008, la Tercera Sala de lo Pe-
nal de la Corte Suprema de Justicia, mediante 
auto, solicitó a la Asamblea Constituyente le-
vantar la inmunidad de la que gozaba Claudio 
Mueckay y autorizar su enjuiciamiento penal26. 
La Asamblea, con fecha 23 de julio, mediante 
resolución, levantó dicha inmunidad y autorizó 
el enjuiciamiento. Un día después de esta re-
solución, mediante Mandato 18, la Asamblea 
dejó sin efecto la designación de Defensor del 
Pueblo a Claudio Mueckay, y nombró provisio-
nalmente al jurista Fernando Gutiérrez27.

B. Las leyes

Además de mandatos, amnistías, indultos y ar-
tículos constitucionales, la Asamblea Nacional 
Constituyente aprobó seis leyes remitidas por 
el Ejecutivo, por considerarlas de carácter ur-
gente. La Mesa de Legislación y Fiscalización 
fue la encargada de tramitar en un primer mo-
mento las propuestas de ley, emitir informes de 
mayoría y minoría, y presentarlos al Pleno para 
su discusión y eventual aprobación. La aproba-
ción de la mayoría de las leyes se concentró en 
la última semana de trabajo de la Asamblea.

Entre estas leyes, la Ley Reformatoria al Código 
de Ejecución de Penas y Código Penal para la 
Transformación del Sistema de Rehabilitación 
Social, estableció que la o el Defensor o su de-
legado o delegada  integre el Consejo Nacional 
de Rehabilitación Social –bajo la presidencia de 
la o el Ministro de Justicia y Derechos Huma-
nos o su delegado– junto con los y las titulares 
de las carteras de Salud, Trabajo, Educación y 
Justicia (The Carter Center, 2008)28.

 25. De acuerdo con el Mandato Nº 1, la Asamblea ejercía sus facultades median-
te “la expedición de mandatos constituyentes, leyes, acuerdos, resoluciones 
y demás decisiones”.

 26. El pronunciamiento de la Asamblea habría constituido una respuesta a que-
jas personales y denuncias de organizaciones de derechos humanos, sobre 
irregularidades y abusos desde que Mueckay fuera Defensor encargado entre 
2000 y 2005 (Montalvo, 2003), y después de su designación como titular, 
entre 2005 y 2008 (Ecuador Inmediato, 2008).

 27. El Mandato Constituyente Nº 16 y la Resolución que se menciona se en-
cuentran publicados en el Registro Oficial Suplemento Nº 393 de 31 de julio 
de 2008.

 28. Esta representación se mantiene, al ser la Defensoría del Pueblo parte del 
directorio del Organismo Técnico de Rehabilitación Social de conformidad con 
lo establecido en el artículo 675 del Código Orgánico Integral Penal de 2014.
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La Ley Reformatoria al 
Código de Ejecución de 
Penas y Código Penal 
para la Transformación del 
Sistema de Rehabilitación 
Social estableció que la 
o el Defensor del Pueblo 
o su delegado integre 
el Consejo Nacional de 
Rehabilitación Social.
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Cuarto Defensor del Pueblo: 
Fernando Gutiérrez Vera2.

Jurista y catedrático. Profesor principal de la Universidad Católica de Santiago 
de Guayaquil. Profesor principal y Director del posgrado en Derecho Constitu-
cional y Derechos Fundamentales en la Universidad de Guayaquil.

Abogado de los Tribunales y Juzgados de la República del Ecuador; Doctor 
en Jurisprudencia; Magíster en Derechos Fundamentales y Justicia Cons-
titucional; Diplomado en Docencia Superior; Diplomado en Derecho Cons-
titucional y Derechos Fundamentales; Especialista en Derechos Humanos; 
títulos otorgados por la Universidad de Guayaquil. Diplomado Superior en 
Pensamiento Estratégico y Prospectiva para la Educación Superior, otorgado 
por la Universidad Católica Santiago de Guayaquil.

En Guayaquil, trabajó en el Comité Permanente por la Defensa de los Dere-
chos Humanos (CPDH), desde su creación en 1984. Formó parte de las y los 
veedores en el Caso González y otros ocurrido en una farmacia de Guayaquil, 
así como de la Comisión de la Verdad y Justicia para investigar las violacio-
nes de derechos humanos en el país. Al momento de su designación como 
Defensor del Pueblo era miembro de la Comisión Especial de Investigación 
del crimen de la socióloga Soledad Rodríguez (exdirectora del Centro de 
Rehabilitación Social de varones de Guayaquil). Miembro y presidente del 
Frente Ecuatoriano de Derechos Humanos (FEDHU).
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L a Asamblea Constituyente, en la 
madrugada del jueves 24 de julio 
de 2008, nombró a Fernando Gu-
tiérrez como cuarto Defensor del 
Pueblo, en reemplazo de Claudio 

Mueckay29. La designación provisional se ex-
tendió hasta 2011.

Acerca de los inicios de su gestión, Fernando 
Gutiérrez recuerda que fue un “encargo dema-
siado prolongado”, al asumir el cargo: 

[…] tenía la expectativa de que, en medio de 
este proceso vigoroso de cambio, los derechos 
humanos ocuparan la primacía y que toda la 
acción del Estado y que la sociedad estuviera 
conducida hacia el cumplimiento no solo de la 
Constitución sino de su espíritu y de la Declara-
ción Universal de los Derechos Humanos. Para 
eso había que prácticamente reconstruir la Ins-
titución (F. Gutiérrez, comunicación personal, 27 
noviembre de 2015). 

La distribución de trabajo se organizó por 
grupos de derechos: económicos, sociales y 
culturales; derechos colectivos; y, derechos de 
la naturaleza que –para entonces– no existían.

Se creó el Consejo Consultivo, cuya finalidad 
era evitar centrar acciones únicamente en ca-
sos que capten la atención ciudadana y ampliar 
el horizonte de gestión a los muchos casos que 
no alcanzaban protagonismo pero que reque-
rían ser atendidos (F. Gutiérrez, comunicación 

2007 2008

Rafael Correa
2007 - Actualidad

Asamblea  
Constituyente

2008

Fernando Gutiérrez Vera
Cuarto Defensor del Pueblo
Designado provisionalmente  

por la Asamblea Constituyente
24-07-2008 a 15-12-2011

Constitución 2008
(RO 449, 20-10-2008)

29. De acuerdo con notas de prensa, las organizaciones de la Plataforma Interamericana de Derechos Humanos, Democracia y Desarrollo (PIDHDD Capítulo Ecuador) compro-
metieron su respaldo técnico e institucional a la gestión de Gutiérrez. Asimismo, la comunidad internacional manifestó su apoyo para el fortalecimiento institucional de la 
Defensoría del Pueblo de Ecuador, en especial, la Federación Iberoamericana de Ombudsman, la Red de Instituciones Nacionales y Procuradurías de Derechos Humanos, 
y el Consejo Andino de Defensores del Pueblo (Ecuador Inmediato, 2008).
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de la Defensoría del Pueblo, tanto a nivel in-
ternacional como nacional, pues contó con el 
reconocimiento y apoyo de la Oficina del Alto 
Comisionado de las Naciones Unidas para los 
Derechos Humanos (OACNUDH), y se logró 
mantener la acreditación A como Institución 
Nacional de Derechos Humanos30. 

Principales hitos entre  
2008 y 2010
En época de Gutiérrez se marcó el inicio del 
ejercicio de las atribuciones constitucionales de 
la Defensoría del Pueblo, que para ese momen-
to eran más precisas en cuanto a su rol como 
Institución Nacional de Derechos Humanos. 

La estructura orgánica de la Defensoría cambió 
en respuesta al mandato constitucional, deján-
dose de lado las comisiones temáticas, para 
dar paso a la Dirección Nacional de Protección 
de Derechos Humanos y de la Naturaleza, que 
contaba con tres Coordinaciones Nacionales: 
Grupos de Protección Prioritaria, los Derechos 
Económicos Sociales y Culturales, y la Natu-
raleza y Ambiente; y, a la Dirección Nacional 
de Promoción de los Derechos Humanos y 
de la Naturaleza, que asimismo, contaba con 
las Coordinaciones de Políticas Públicas, de 
Educación, y de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (Defensoría del Pueblo de 
Ecuador, 2009). 

personal, 27 de noviembre de 2015). El Con-
sejo estuvo conformado por personas como 
Julio César Trujillo, la hermana Elsie Monge 
(Comisión Ecuménica de Derechos Humanos 
de Ecuador, CEDHU), Pablo de la Vega (Centro 
de Documentación en Derechos Humanos Se-
gundo Montes Mozo S. J., CSMM), Esperanza 
Martínez (colectivo Acción Ecológica), Luis Án-
gel Saavedra (Fundación Regional de Asesoría 
en Derechos Humanos, INREDH), Anaité Vargas 
(Asamblea Permanente de Derechos Humanos, 
APDH) y Juan Carlos Ocles (Centro de Desarro-
llo y Equidad Racial Desmond Tutu, CEDESTU), 
representantes de la sociedad civil organizada.

El primer año de gestión del Defensor desig-
nado provisionalmente fue de posicionamiento 

30. Como se había mencionado en el segundo capítulo, en 1999 el Comité In-
ternacional de Coordinación de instituciones nacionales para la promoción y 
protección de los derechos humanos (CIC), en concordancia con los Principios 
de París, concedió a la Defensoría del Pueblo de Ecuador la acreditación A(R), 
es decir, categoría de acreditación con reserva por insuficiente documenta-
ción. En 2002, la Defensoría del Pueblo de Ecuador presentó nuevamente la 
documentación y mantuvo la categorización. En abril de 2008, el Comité re-
comendó que la Institución se acredite en la categoría B y concedió un año 
para que cumpla con los Principios de París. En marzo de 2009 la acreditación 
otorgada fue estatus A, restituyéndosele la capacidad de miembro pleno con 
voz y voto (CIC, 2016).

La Defensoría del Pueblo logró mantener la 
acreditación A como Institución Nacional de 
Derechos Humanos.
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Desde la designación provisional del Defen-
sor, se trabajó, por una parte, en el diseño 
del Plan Estratégico 2010-2014 para articu-
lar los procesos de planificación del conjunto 
del Estado a un nuevo modelo de gestión, de 
acuerdo con el Reglamento Orgánico Funcio-
nal31; y, por otra, en el Plan Operativo Anual 
201032  para regular las diversas direcciones 
nacionales (FIO, 2011).

Durante la gestión de Gutiérrez, la Defensoría 
del Pueblo investigó algunos casos emblemá-
ticos, así, por ejemplo, conoció en 2007 una 
queja presentada por las y los trabajadores de 
las plantaciones bananeras en las provincias de 
Guayas, Los Ríos y El Oro, en la que se afirmaba 
que pilotos de aeronaves aspersoras y perso-
nas de las comunidades asentadas cerca de 
estas plantaciones se encontraban expuestos 
continuamente a sustancias y residuos tóxicos 
y peligrosos por causa de las aspersiones aé-
reas realizadas a las plantaciones bananeras. 
La investigación defensorial continuó en 2008 
y cobró mayor fuerza entre 2010 y 2011, per-
mitiendo que técnicamente se analizaran tanto 
los químicos como los coadyudantes usados, 
mediante la información de las hojas de se-
guridad de las sustancias, además de revisar 
aquellas permitidas en el país, comparándolas 
con los listados internacionales de sustancias 
prohibidas33. 

31. Incorporado en la Resolución N° 057-D-DP-2009, de 5 de agosto de 2009. 

32. Incorporó proyectos, acciones, indicadores, responsabilidades, recursos y cronograma con miras a implementar los programas previstos en el Plan Estratégico 2010-2014.

33.  La Resolución Defensorial se expidió el 10 de octubre de 2012, en el periodo de Ramiro Rivadeneira Silva, quien también dio continuidad al caso en virtud de su importancia. 

Personas de las comunidades asentadas cerca de estas plantaciones se 
encontraban expuestas continuamente a sustancias y residuos tóxicos y peligrosos 

por causa de las aspersiones aéreas realizadas a las plantaciones bananeras.
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cados a las integrantes del Club Liga Deportiva 
Guipúzcoa, así como las medidas que deben 
implementarse a nivel nacional para que es-
te tipo de conductas de discriminación y odio 
sean prevenidas y sancionadas. La Defenso-
ría del Pueblo presentó un escrito de amicus  
curiae, en una acción de protección interpues-
ta por las integrantes del Club Guipúzcoa34.

Asimismo, la Defensoría requirió medidas 
cautelares a la Administración de Justicia en 
cuatro causas de trascendencia nacional vin-
culadas con:

1. Los derechos de los pueblos indígenas en 
aislamiento voluntario.

Otro caso relevante fue la petición de Karen 
Barba Acosta en calidad de delegada del Club 
Femenino, Cultural y Deportivo Guipúzcoa de 
la Liga Deportiva Parroquial La Floresta, quien 
relató el hostigamiento y discriminación por 
parte de integrantes y dirigentes de otros clu-
bes desde 2004, en contra de la mayoría de las 
integrantes del Club quienes eran lesbianas.

La Defensoría del Pueblo requirió al Ministerio 
del Deporte, Consejo Nacional de Igualdad de 
Género, Federación de Ligas Barriales Parro-
quiales de Quito, Asamblea Nacional y a la Liga 
Deportiva Parroquial La Floresta que, en el ám-
bito de sus competencias, tomen las acciones 
destinadas a garantizar los derechos concul-

34. Sobre este caso, en el periodo de Ramiro Rivadeneira Silva, se presentó una 
solicitud de selección de sentencia ante la Corte Constitucional para dejar un 
precedente en la materia.

La Defensoría del pueblo ha trabajado en 
educación sobre derechos humanos.
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2. La integridad del pueblo Sarayacu y la aso-
ciación Kutucahi. 

3. La protección de derechos humanos de de-
fensoras de víctimas de trata. 

4. La protección de personas violentadas en los 
centros de tratamiento de adicciones.

Entre las principales temáticas que se trabaja-
ron se destacan las de movilidad humana, trata 
de personas, protección de los derechos de las 
personas con discapacidad; además, temas de 
género, servicios públicos domiciliarios, dere-
chos colectivos, igualdad y no discriminación; 
al respecto de esta última, la Defensoría del 
Pueblo investigó la violación de los derechos 
humanos de 23 personas afroecuatorianas en 
un parque de Quito, acusadas de “mantener 
actitudes sospechosas” (Defensoría del Pueblo 
de Ecuador, 2012a). Asimismo, intervino en la 
defensa de los derechos vulnerados por el fa-
llecimiento de recién nacidos en los hospitales 
Francisco de Ycaza Bustamante de Guayaquil e 
Isidro Ayora de Loja.

Al respecto de este último, el Sr. Washington 
Estrada, padre de uno de los recién nacidos 
fallecidos, señaló: 

Mi hijo murió por una mala práctica médica, 
entonces buscamos un abogado para que nos 

ayude por todos los neonatos que fallecieron, 
fuimos a la Defensoría del Pueblo que quedaba 
por el Parque Centenario aquí en Guayaquil, no 
recuerdo el nombre de la abogada pero ahí nos 
ayudaron […]. Nos acompañaron y nos ayuda-
ron a hacer todos los trámites para los bebés, 
enviaron a inspeccionar cómo estaba el Hospi-
tal, cómo estaban atendiendo a los neonatos y 
por eso ahora el Hospital cambió […] hay más 
máquinas, más cuidados […]. Me sentí apoyado 
cien por ciento (W. Estrada, comunicación perso-
nal, 20 de febrero de 2016). 

En este periodo se reforzó la atención de los 
casos, incluso de aquellos provenientes del 
exterior (Defensoría del Pueblo de Ecuador, 
2014a) y se trabajó en educación sobre dere-
chos humanos.

Respecto de la participación de la Defensoría 
del Pueblo en la nueva Función del Estado, Gu-
tiérrez señala que:

En cumplimiento con el mandato constitucio-
nal, la participación de la Defensoría del Pue-
blo en la Función de Transparencia y Control 
Social promovió e impulsó el control de las 
entidades y organismos del sector público, y 
de las personas naturales o jurídicas del sec-
tor privado prestadoras de servicios o que de-
sarrollaban actividades de interés público, para 
que los realicen con responsabilidad, trans-
parencia y equidad; fomentando e incentivan-
do la participación ciudadana; protegiendo 
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35. Los informes temáticos elaborados en este periodo fueron: Yasuní; Trata de 
personas, impunidad, administración de justicia y derechos humanos; Acceso 
al sistema financiero de las personas refugiadas en Ecuador; Migración cu-
bana: recomendaciones de política pública para Ecuador incluyente; El agua 
como un derecho humano y de la naturaleza; La consulta previa, un derecho de 
participación; y, Los escenarios de la criminalización a defensores de derechos 
humanos y de la naturaleza en Ecuador: desafíos para un Estado constitucional 
de derechos.

La Defensoría del Pueblo 
forma parte de la Red 

Anti Trata desde 2011 y 
participa activamente en 

este tema, a nivel nacional 
e internacional.

el ejercicio y cumplimiento de los derechos;  
y, previniendo y combatiendo la corrupción  
(F. Gutiérrez, comunicación personal, 27 de no-
viembre de 2015).

Un hito a destacar de este periodo fue el inicio 
de la elaboración de informes temáticos, como 
una nueva modalidad de gestión que había 
sido desarrollada en otros países miembros 
de la Comunidad Andina, algunos de ellos en 
respuesta a requerimientos de los organismos 
del sistema universal de protección35.  

Asimismo, fue importante el trabajo de inciden-
cia para la ratificación del Protocolo Facultativo 
de la Convención contra la Tortura y otros Tratos 
o Penas Crueles, Inhumanos Degradantes (CAT).

El encargo a Fernando Gutiérrez como Defen-
sor del Pueblo concluyó en diciembre de 2011, 
luego de la designación por parte del Consejo 
de Participación Ciudadana y Control Social del 
nuevo Defensor del Pueblo, Ramiro Rivadeneira 
Silva, quien fue posesionado por la Asamblea 
Nacional el 15 de diciembre de 2016. 
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Figura 5. Estructura orgánica de la Defensoría del Pueblo de Ecuador en el periodo de gestión de Fernando Gutiérrez Vera.
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L a Constitución de 2008, acorde con los tratados internacionales y los principios en la ma-
teria, prohíbe la tortura, la desaparición forzada, los tratos y penas crueles, inhumanos o 
degradantes (art. 66, num. 3, lit. c); y, señala entre las competencias de la Defensoría del 
Pueblo el prevenir e impedir de forma inmediata la tortura, el trato cruel, inhumano y degra-
dante en todas sus formas (art. 215, num. 4).

Por otro lado, el Protocolo Facultativo de la Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, 
Inhumanos o Degradantes (CAT), establece los Mecanismos Nacionales de Prevención de la Tortura 
como instituciones necesarias para aportar cambios positivos en la prevención de la tortura, los tratos 
crueles, inhumanos y degradantes en los centros de privación de la libertad. 

En alineación con el mandato constitucional y conforme al compromiso asumido al haber ratificado el 
Protocolo Facultativo de la CAT, el 8 de noviembre de 2011 la Defensoría del Pueblo suscribió la Reso-
lución Defensorial N° 111-DPE-2011, para regular el funcionamiento y competencias del Mecanismo 
Nacional de Prevención de la Tortura. 

Patricio Benalcázar, Defensor Adjunto, narra cómo se vinculó el MNTP a la Defensoría del Pueblo: 

Hubo un debate en el 2008 en la Asamblea Constituyente, cuando la propia Defensoría –con Claudio Mueckay 
a la cabeza y su equipo asesor– planteó que la norma que regule la Defensoría del Pueblo le dé una atribu-
ción que sea la prevención de la tortura, de los tratos inhumanos y degradantes. En el periodo de Fernando 
Gutiérrez se genera una campaña de ratificación del Protocolo Facultativo contra la Tortura, y se involu-

Mecanismo Nacional de Prevención  
de la Tortura, Tratos Crueles, Inhumanos 
y Degradantes (MNPT)
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craron diversas agrupaciones sociales. En esta campaña se hace incidencia en la Cancillería para que se 
ratifique el Protocolo y se traslade luego a la discusión en la Asamblea, respecto a la constitucionalidad 
del mismo, cosa que sí ocurrió. Además, se abre el debate de lo que implica haber firmado el Protocolo 
y su ratificación, y el primer debate es sobre quién será el organismo encargado de la prevención de la 
tortura en el Ecuador. Se concluyó que, al ser la Defensoría la que motivó la campaña, esta debía ser la 
encargada, ya que un equipo de la Institución realizaba visitas a las personas privadas de libertad, es así 
que se publicó un Manual de Visitas a los Centros de Privación de Libertad. […] Se firmó una resolución 
donde se establece que la Defensoría asume el Mecanismo de Prevención contra la Tortura (P. Benalcázar, 
comunicación personal, 8 de enero de 2016).

La creación y el fortalecimiento del Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura han permitido co-
adyuvar a la protección y promoción de los derechos de todas las personas privadas de libertad pues su 
labor, mediante las visitas de observación36, no se ha limitado a los centros de rehabilitación social y de 
detención provisional, sino que se ha expandido a otros lugares como los centros de internamiento para 
adolescentes infractores, los centros de acogimiento para personas en condición migratoria irregular, las 
instalaciones en frontera y zonas de tránsito, puertos y aeropuertos internacionales, escuelas de forma-
ción de agentes del Estado (policiales, militares y municipales), clínicas de rehabilitación en adicciones, 
hospitales psiquiátricos, orfanatos, geriátricos, casas de acogimiento y albergues. 

El Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura está conformado por un equipo interdisciplinario en 
las ramas de derecho, psicología, salud, derechos humanos y políticas públicas, pudiendo contar con el 
apoyo de profesionales con experticia en otros campos, según los requerimientos. 

En la realización de las visitas a los lugares de privación de libertad se observan todos los aspectos 
relacionados con el trato que se da a las personas internas, que incluyen asuntos administrativos, condi-
ciones de infraestructura, materiales, regímenes de actividades, vinculación familiar y social, servicios de 
salud y medidas de protección. 

Para finalizar, la Defensoría del Pueblo de Ecuador, como ente encargado del Mecanismo Nacional de 
Prevención de la Tortura, ha procurado la mejora de las condiciones en las que se encuentran las perso-
nas privadas de libertad, buscando superar la situación de hacinamiento y sobrepoblación en los centros 
de privación de libertad.

36. Las visitas constituyen la principal herramienta para el funcionamiento 
del Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura. A partir de la expe-
riencia y con miras tanto a optimizar el proceso así como a establecer la 
normativa, mediante Resolución Defensorial N° 096-DPE-DNMPT-2015, 
se expidió el Protocolo de Visitas de la Dirección Nacional del Meca-
nismo de Prevención de la Tortura, Tratos Crueles y Degradantes de la 
Defensoría del Pueblo.
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Derechos de las personas privadas 
de la libertad

La privación de la 
libertad no implica 
perder otros derechos.

El sistema de rehabilitación 
social debe garantizar 
los derechos de las y los 
privados de libertad.

Las personas 
privadas de libertad 
son parte de un 
grupo de atención 
prioritaria.

Todas las personas 
merecemos un trato digno.





Primer proceso de selección del Defensor  
del Pueblo de Ecuador por concurso de méritos y oposición

E n 2011, el Consejo de Participación Ciudadana y Control Social (CPCCS) efectuó, por 
mandato constitucional, el proceso de selección del nuevo Defensor del Pueblo mediante 
un concurso de méritos y oposición, siendo esta la primera vez que se designaba a 

la máxima autoridad de la Institución por medio del innovador mecanismo establecido en la 
Constitución.

El concurso de méritos y oposición, cuya convocatoria fue publicada en julio de 2011, contó 
con 24 candidaturas inscritas, de las cuales 17 fueron calificadas para pasar a la segunda 
fase del proceso. El examen de oposición, que fue elaborado por catedráticas y catedráticos 
de universidades del país, se llevó a cabo en septiembre de 2011. Se eligió entonces a las 
10 personas con más alto puntaje para pasar a la fase de escrutinio público e impugnación 
ciudadana. Una vez receptadas y resueltas las impugnaciones ciudadanas, el CPCCS procedió 
a designar al nuevo Defensor del Pueblo.

CAPÍTULO IV

La Defensoría del Pueblo  
en la actualidad (2012-2016)
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Quinto Defensor del Pueblo: 
Ramiro Rivadeneira Silva 1.

Doctor en Jurisprudencia y Magíster en Ciencias Internacionales por la Uni-
versidad Central del Ecuador. Tiene un Diplomado Superior en Derecho 
Constitucional y Derechos Fundamentales por la Universidad San Francisco 
de Quito y un Diplomado Superior en Derechos Humanos y Procesos de 
Democratización por la Universidad de Chile.

Ha colaborado por varios años en organizaciones de derechos humanos, jus-
ticia y democracia tales como la Comisión Ecuménica de Derechos Humanos 
(CEDHU), Fundación Regional de Asesoría en Derechos Humanos (INREDH) 
y Corporación Latinoamericana para el Desarrollo (CLD).

En el sector público se ha desempeñado como asesor jurídico del Tribunal 
Constitucional del Ecuador, hoy Corte Constitucional; asesor del Ministro de 
Justicia y Derechos Humanos; Subsecretario Jurídico del Ministerio del Inte-
rior. Desde diciembre de 2011 se desempeña como Defensor del Pueblo de 
Ecuador.
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E l ganador del proceso de selec-
ción fue el Dr. Ramiro Rivadeneira 
Silva, quien fue designado para 
el cargo por el pleno del CPCCS 
en sesión de 7 de diciembre de 

2011 (Resolución No. 003-151-CPCCS-2011, 
CPCCS, 2011) y posesionado por la Asamblea 
Nacional el 15 de diciembre de 2011. 

Ramiro Rivadeneira Silva asumió sus funcio-
nes tras un periodo en el que la gestión de 
la Defensoría del Pueblo se había orientado a 
consolidar la Institución como el organismo de 
protección de derechos de las y los habitantes 
de Ecuador, y los ciudadanos y ciudadanas en 
el exterior. 

Una de las tareas a las que Rivadeneira Sil-
va dio prioridad al iniciar su gestión fue la de 
emprender un fortalecimiento institucional 
con el fin de prestar servicios de calidad a la 
ciudadanía y cumplir de la mejor manera sus 
atribuciones; para ello se construyó el Plan Es-
tratégico Institucional 2012-2016, donde se 
identificaron ejes estratégicos, en torno a los 

Rafael Correa
2007- Actualidad

Ramiro Rivadeneira Silva
Quinto Defensor del Pueblo

15-12-2011 a diciembre de 2016

20112007
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El siguiente paso para fortalecer a la Defensoría 
fue conseguir que sus procesos administrati-
vos sean más ágiles y permitan brindar a la 
ciudadanía una atención de calidad. Para 
este fin se implementaron procesos acordes 
con las necesidades de las y los usuarios de 
sus servicios y se modernizó la infraestructura 
tecnológica; además, se fortaleció el talento 
humano a nivel nacional, especialmente la 
capacidad del personal en el ámbito tutelar a 
través de la elaboración de guías de atención 
de casos por materias.

cuales se planteó la necesidad de enfocar el trabajo de la Defensoría del Pueblo, sin restar la im-
portancia que tienen todas las áreas en materia de derechos humanos. Estos ejes fueron:

En el año 2012 se añadió un eje de trabajo 
relacionado con los derechos sociales, econó-
micos y culturales (DESC), en particular en lo 
referente al derecho a la vivienda (R. Rivade-
neira, comunicación personal, 12 de enero de 
2016). Sobre la base de este nuevo eje, la De-
fensoría del Pueblo –con sus Delegaciones en 
el exterior– ha tutelado los derechos de las y 
los migrantes ecuatorianos. Así, en el contexto 
de la crisis hipotecaria española que afectó a  
miles de migrantes de distintas nacionalida-
des, la Defensoría del Pueblo participó en la 
presentación de una demanda ante el Tribu-

b. El derecho a la vida y a la 
integridad personal, a raíz de 
la publicación del Informe 
de la Comisión de la Verdad 
y del establecimiento del 
Mecanismo Nacional de Pre-
vención de la Tortura.

c. Los derechos de las 
personas usuarias y con-
sumidoras, han constituido 
en promedio el 60% de 
casos atendidos por la De-
fensoría. 

d. El derecho a la vivien-
da, en el contexto de la 
crisis hipotecaria españo-
la que afectó a personas 
migrantes ecuatorianas.

a. La lucha contra la violencia 
y la discriminación, en parti-
cular la violencia de género y 
la discriminación hacia perso-
nas LGBTI, afrodescendientes, 
personas adultas mayores, 
personas con enfermedades 
catastróficas, entre otras.
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nal Europeo de Derechos Humanos, con la 
finalidad de proteger los derechos de las y los 
ecuatorianos migrantes en España: a la vivien-
da, a la tutela judicial efectiva, a la defensa, a la 
educación, a la salud, a la intimidad familiar y a 
la vida digna, entre otros. 

Principales hitos entre  
2012 y 2016
Desde el año 2012, una de las campañas em-
blemáticas que se ha llevado a cabo en cuanto 
a la promoción en derechos humanos y de la 
naturaleza, es la difusión del programa anima-
do Los Defensores que busca divulgar y educar 
en derechos a la población, especialmente a 
niños, niñas y adolescentes, a través de corto-
metrajes con cuyos personajes se identifiquen 
(Defensoría del Pueblo de Ecuador, 2012b).

En el año 2013 la Defensoría puso especial 
énfasis en el combate a la trata de personas, 
presentando propuestas a la Asamblea Nacional 
sobre la materia para su inclusión en el proyecto 
de Código Orgánico Integral Penal (COIP).

La Institución, además, realizó observaciones 
al Plan Nacional Integral contra la Trata de 
Personas y a los Protocolos de Atención a Per-
sonas Adultas Víctimas de Trata y Protocolos 
de Atención Integral a Niños, Niñas y Adoles-
centes con Énfasis en Situaciones de Trata37. 

En esta temática, la Defensoría del Pueblo ha 
trabajado activamente también a nivel interna-
cional, conjuntamente con el Consejo Andino de 
Defensores y la Federación Iberoamericana del 
Ombudsman contando actualmente en la re-
gión andina con un diagnóstico y una estrategia 
regional en materia de trata de personas.

37. Cabe señalar que la Defensoría del Pueblo forma parte de la Red Anti Trata desde 2011, participando en la Comisión de prevención, protección, atención y reparación de la 
Red (Defensoría del Pueblo de Ecuador, 2014b).

La difusión del programa 
animado Los Defensores busca 
divulgar y educar en derechos a 
la población, especialmente  
a niños, niñas y adolescentes, a 
través de cortometrajes.
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En el mismo año 2013, la Defensoría, por 
disposición de la Ley Orgánica de Comunica-
ción, nombró una delegada en el Consejo de 
Regulación y Desarrollo de la Información y 
Comunicación (Cordicom) que fue creado para 
vigilar el cumplimento de dicha Ley y garantizar 
el derecho de las y los ciudadanos a acceder 
a contenidos de calidad en los medios de co-
municación masiva (Defensoría del Pueblo de 
Ecuador, 2014b). 

Uno de los grandes hitos en este periodo es la 
creación, a fines de 2014, del Observatorio de 
Derechos Humanos de América del Sur confor-
mado por instituciones de derechos humanos 
de la región tanto nacionales, estaduales co-
mo provinciales. En 2015, Rivadeneira Silva fue 
nombrado presidente del Observatorio por un 

periodo de dos años en el marco de la reunión 
de los Defensores del Pueblo de América del 
Sur, celebrado en julio de ese año, en la que 
también se aprobó el estatuto de funcionamien-
to del organismo. La creación del Observatorio 
permite a las instituciones que lo conforman 
contar con un mecanismo para el monitoreo 
de la situación de los derechos humanos en 
la región, así como para formular recomenda-
ciones a organismos internacionales y tener la 
posibilidad de hacer verificaciones especiales 
en el caso de denuncias por violaciones a los 
derechos humanos en la región (Defensoría del 
Pueblo de Ecuador, 2016a). 

Por otra parte, la Defensoría del Pueblo ha 
continuado trabajando en la elaboración de 
investigaciones, informes temáticos y apor-

El portal de la Biblioteca 
Digital Especializada en 

Derechos Humanos y de la 
Naturaleza de la Defensoría 

del Pueblo permite la 
búsqueda, lectura y 

descarga de documentación 
especializada.

repositorio.dpe.gob.ec
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La relación con los distintos colectivos ha sido 
prioritaria para la Defensoría del Pueblo.

tes puntuales para incidir, tanto en instancias 
nacionales como internacionales, en el mejor 
cumplimiento de las obligaciones estatales res-
pecto de los derechos humanos por parte de 
Ecuador. Asimismo, a nivel normativo propuso 
a la Asamblea Nacional algunos proyectos de 
ley, de los cuales se destacan el de la Ley Orgá-
nica para el Buen Vivir de las Personas Adultas 
Mayores presentado en 2014 y la Ley del Siste-
ma de Promoción y Protección de Derechos, en 
2015, que busca regular la promoción y protec-
ción de los derechos amenazados o vulnerados 
de las personas y grupos que requieren aten-
ción prioritaria y protección especial. Además 
ha contribuido al desarrollo de normativa local 
con enfoque de derechos humanos con varios 
gobiernos autónomos descentralizados.

En el año 2015 la Defensoría puso a disposición 
del público en general el portal de la Biblioteca 
Digital Especializada en Derechos Humanos y 
de la Naturaleza de la Defensoría del Pueblo, 
que permite la búsqueda, lectura y descarga de 
documentación especializada en las materias 
de competencia de la Institución (Defensoría 
del Pueblo de Ecuador, 2016a). En este sitio se 
encuentran publicadas las resoluciones defen-
soriales emblemáticas de este periodo. 

Desde el inicio de su gestión, y durante la misma, 
Rivadeneira Silva ha priorizado el relaciona-
miento con todas y todos quienes conforman 
los denominados colectivos: pueblo afroecua-

toriano, víctimas de graves violaciones de 
derechos humanos, personas pertenecientes a 
la comunidad LGBTI, personas adultas mayo-
res, personas afectadas con VIH, y familiares 
de personas desaparecidas –grupo social que 
había estado invisibilizado hasta la actuación 
de la Defensoría en la materia (R. Rivadeneira, 
comunicación personal, 12 de enero de 2016). 
Estos espacios de diálogo han permitido iden-
tificar problemáticas concretas y proponer 
soluciones con enfoque de derechos humanos.

Una labor permanente de la Defensoría del 
Pueblo es la protección de los derechos de un 
sinnúmero de personas, a través de la gestión 
de casos; de estos se destacan los emblemá-
ticos que durante la gestión han constituido 
un referente de defensa a grupos e individuos 
tradicionalmente discriminados, por ejemplo, la 
presentación de acciones de protección para 
el reconocimiento de las familias diversas y 
el derecho de una niña a su identidad, en el 
marco del Caso Satya; la defensa del pueblo 
Huaorani, por venta ilegal de su ADN; o el caso 
de discriminación racial dentro de la Escuela 
Superior Militar Eloy Alfaro en contra de Michael 
Arce, joven afrodescendiente. Respecto de este 
último caso, Michael Arce señala: 

La Defensoría preparó un careo entre mi per-
sona y los implicados en el caso. Luego del 
careo la Defensoría constató que lo que estaba 
diciendo era verdad por lo que procedieron a 
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hacer la investigación tomando el testimonio 
de mis excompañeros dentro de la Escuela, 
los testimonios fueron anónimos para que lue-
go ellos no tengan problemas con sanciones 
disciplinarias. Las autoridades de la Escuela 
se oponían a las entrevistas, creo que en ese 
sentido la Defensoría fue muy firme y no se 
dejaron intimidar, sino que siguieron el proceso 
que sabían era el correcto. […] me explicaron 
que esto ameritaba una acción penal, por lo 
que me direccionaron a la Fiscalía para colocar 
la denuncia […]. Una vez que mi caso pasó 
a los tribunales yo seguí recibiendo ayuda por 
parte de la Defensoría (M. Arce, comunicación 
personal, 1 de febrero de 2016).

En el caso de Michael Arce, gracias a la gestión 
de la Defensoría del Pueblo, la Fiscalía inició 
las investigaciones penales correspondientes, 
pues existían indicios por la presunta comisión 
de un delito de odio por discriminación étni-
ca. La Corte Provincial de Justicia condenó a 5 
meses y 24 días de privación de libertad al ofi-
cial responsable de los actos discriminatorios, 
además de exigir a la Escuela Superior Militar 
Eloy Alfaro una disculpa pública a Michael Arce 
(Diario El Universo, 2015); esta sentencia fue 
ratificada en 2016 por la Corte Nacional de 
Justicia mediante la resolución de un recurso 
de casación.

Otro caso emblemático, en palabras de Rami-
ro Rivadeneira Silva, es el caso de Sebastián 
F., niño con síndrome de Down a quien dos 

empresas de salud prepagada le negaban co-
bertura en razón de su condición de salud. La 
Defensoría consideró que las empresas actua-
ron en menoscabo de la dignidad y del derecho 
a la salud, perjudicando no solo al niño y a su 
familia, sino al Estado y a todo el ordenamiento 
jurídico. En la acción de protección presentada, 
el juez constitucional falló a favor de Sebastián 
F., estableciendo que se había afectado los de-
rechos de una persona en situación de doble 
vulnerabilidad, sentencia que fue confirmada 
en segunda instancia.

En otro caso, la Defensoría del Pueblo, al 
investigar la presencia de piscinas de hidro-
carburos a cielo abierto del Campo Libertador 
perteneciente a las empresas Petroecuador y 
Andes Petroleum, los derrames de petróleo, y 
la falta de remediación ambiental, tuteló los 
derechos de las comunidades asentadas en 
la parroquia Pacayacu, cantón Lago Agrio, 
provincia de Sucumbíos; así, exhortó a las em-
presas Petroecuador y Andes Petroleum a que 
eliminen las fuentes de contaminación y cum-
plan con las labores de restauración integral 
ambiental recomendando a las instituciones 
públicas competentes a establecer mecanis-
mos para la respuesta inmediata en casos de 
derrames de crudo e instándoles a garantizar 
el acceso al agua potable para las poblacio-
nes afectadas.
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Además, vale señalar en este periodo accio-
nes como la presentación de un amicus curiae 
dentro de una acción extraordinaria de protec-
ción, para tutelar los derechos de las personas 
afectadas por el VIH, en el acceso oportuno a 
medicamentos antirretrovirales; y, medidas que 
ha emprendido la Defensoría con respecto a 
la protección de los derechos de las personas 
usuarias y consumidoras, así, uno de los casos 
emblemáticos de esta gestión en la temática 
mencionada, fue la atención a las diferentes 
denuncias por las multas excesivas que es-
taban siendo cobradas por la Corporación 
Nacional de Electricidad de Guayaquil, en este 
caso, la Defensoría del Pueblo conforme a lo 
establecido en la nueva Ley Orgánica del Ser-
vicio Público de Energía Eléctrica, que dispone 
que el establecimiento de infracciones y multas 
corresponde a la Agencia de Regulación y Con-
trol de la Electricidad y no a las prestadoras del 
servicio público, logró dejar sin efecto dichas 
multas, hasta que se emitan las directrices na-
cionales sobre los recargos generados. 

El relacionamiento con las familias y amigos y ami-
gas de las personas desaparecidas ha permitido 
el establecimiento de mecanismos interinstitu-
cionales con el Ministerio del Interior, Ministerio 
de Justicia y Fiscalía General del Estado para la 
atención de casos. Al respecto, Alexandra Córdo-
va, madre de David Romo –joven desaparecido 
el 16 de mayo de 2013– señala que: 

[…] la Defensoría del Pueblo ha sido primordial 
porque gracias a eso los familiares de personas 
desaparecidas se unieron por una sola causa. 
Ha sido vital para que podamos ir más allá con 
las distintas instituciones, para que se pueda ha-
cer difusión […] gracias a esto la Defensoría to-
mó un papel importante en la veeduría de estos 
casos. […] Pienso que la Defensoría ha estado 
ahí como parte activa de los procesos, en el caso 
de mi hijo tengo buenos recuerdos de su trabajo, 
ya que […] la Defensoría fue junto con nosotros 
a pegar afiches en cada uno de los lugares en 
los que pudo estar mi hijo (A. Córdova, comuni-
cación personal, 26 de noviembre de 2015).

Respecto de la tutela de derechos en instan-
cias internacionales, la Defensoría presentó un 
amicus curiae ante la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos, en el Caso Gonzáles Lluy 
y familia vs. Ecuador (Caso Talía), enfatizando 
acerca de las obligaciones del Estado con res-
pecto al derecho a la salud y a la educación 
de las personas afectadas por el VIH, especial-
mente de las y los niños. Igualmente, presentó 
una comunicación ante el Comité de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales, para tutelar 
el derecho a la seguridad social de una ciuda-
dana quien, desde el año 2003, ha estado en 
la lucha por obtener una pensión jubilar que le 
permita llevar una vida digna. 

Estos casos constituyen ejemplos del accionar 
de la Defensoría en la protección y tutela de los 
derechos humanos en este periodo.

La actuación de la Defensoría del Pueblo ha 
contribuido a visibilizar a las y los familiares de 

personas desaparecidas y a establecer mecanismos 
de acción interinstitucional.
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Además, la puesta en marcha de medidas para 
la transversalización del enfoque de igualdad 
de género en la Institución, como el levanta-
miento de un diagnóstico en la temática y la 
presentación de una política institucional de 
igualdad de género, han permitido que la De-
fensoría se constituya en un actor importante 
en la defensa por el derecho a la igualdad y no 
discriminación. 

La Defensoría se ha orientado durante este 
periodo hacia al cumplimiento de atribuciones 
establecidas mediante leyes específicas, como 

por ejemplo respecto de la Ley Orgánica de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
que –como se vio en capítulos anteriores– fue 
expedida en 2004; así, se ha impulsado una 
serie de acciones para, por un lado, fortalecer 
el rol que tiene la Institución en la materia y, por 
otro, motivar y garantizar el cumplimiento de las 
obligaciones por parte de las entidades obliga-
das. En ese sentido, destaca la implementación 
de una aplicación informática, a través del por-
tal web de la Defensoría del Pueblo: lotaip.dpe.
gob.ec, que permite el ingreso, procesamiento 
y consolidación de la información de cada enti-
dad y el libre acceso a la información por parte 
de la ciudadanía. 

Tampoco se puede dejar de mencionar la ac-
tuación de la Institución frente al terremoto del 
16 de abril 2016, que acabó no solo con la vida 
de más de 600 personas (Ecuador Inmediato, 
2016), sino que también, destruyó viviendas, 
servicios públicos y la infraestructura de las pro-
vincias de Esmeraldas y Manabí. 

Mediante la activación de mecanismos y proce-
sos institucionales, la Defensoría del Pueblo ha 
realizado visitas a los lugares de desastre a fin 
de levantar información que sirva de insumo pa-
ra tomar decisiones en cuanto a la protección de 
los derechos de las personas que se encuentran 
en esas zonas y que se han desplazado a otros 
territorios a consecuencia del terremoto. 

La Defensoría del 
Pueblo ha visitado 

zonas afectadas por el 
terremoto a fin de levantar 

información que sirva 
de insumo para tomar 
decisiones en cuanto 
a la protección de los 

derechos de las personas 
en el contexto de crisis 

humanitarias.
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La cooperación interinstitucional, el levanta-
miento de protocolos de atención en crisis 
humanitaria, la atención de casos específicos 
producto del terremoto, entre otras acciones, se 
han convertido en temas prioritarios para la Ins-
titución que, a partir de 2016 redefinió sus ejes 
de trabajo, al incorporar aspectos claves como 
la protección de derechos humanos en crisis 
humanitarias y el derecho al hábitat, vivienda 
y servicios públicos domiciliarios (Defensoría 
del Pueblo de Ecuador, 2016c). 

La Defensoría del Pueblo, cumpliendo con el 
mandato constitucional del artículo 214 que 
establece que “Su estructura será desconcen-
trada y tendrá delegados en cada provincia 
y en el exterior”, cuenta en el año 2016 con 
nueve coordinaciones zonales, diecisiete de-
legaciones provinciales y ha incrementado a 
ocho sus delegaciones en el exterior, estas 
últimas en México (Monterrey y Tapachula), 
Estados Unidos de América (Nueva York, Chi-
cago y Houston), España (Madrid y Murcia) e 
Italia (Roma).

En el año 2016, la Defensoría fue nuevamen-
te acreditada en la categoría A por el Comité 
Internacional de Coordinación de las Institucio-
nes Nacionales para la Promoción y Protección 
de los Derechos Humanos, en reconocimiento 
a su labor en la promoción y protección de los 
derechos humanos, y al cumplimiento de los 

Principios de París (Defensoría del Pueblo de 
Ecuador, 2016). Los Principios de París, tal co-
mo lo señala Ramiro Rivadeneira, son el marco 
que rige a las instituciones nacionales de dere-
chos humanos: 

[…] son ciertamente los que nos guían en el tra-
bajo de promoción y protección de derechos y 
son esos principios los que nos establecen co-
mo instituciones nacionales de derechos huma-
nos. En base a ellos somos reconocidos en ese 
sentido en Naciones Unidas. […] En el significa-
do social, en el contenido simbólico, se visibiliza 
para que la sociedad sepa que su referente en 
el tema de derechos humanos es la Defensoría 
del Pueblo, Institución con la que puede con-
tar para buscar protección de derechos huma-
nos […] también lleva la batuta con el tema de 
promoción de derechos humanos y […] es muy 
significativo para la sociedad (R. Rivadeneira, co-
municación personal, 12 de enero de 2016).

Por otra parte, la gestión de la Defensoría, 
más allá de sus atribuciones de carácter legal 
y constitucional, es una función ética, donde 
la palabra de quien sea Defensora o Defen-
sor del Pueblo es reconocida en la sociedad 
por su alta envestidura moral. En tal sentido, 
si bien estos 20 años de existencia son un 
testimonio del accionar de ciudadanas y ciu-
dadanos dedicados a la defensa, protección 
y promoción de los derechos humanos en 
Ecuador, enfrentando en muchas ocasiones 
al poder político y económico del país, la pa-
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labra final sobre los resultados de la gestión 
de la Defensoría no le corresponde tener a 
sus autoridades ni a sus servidoras y servi-
dores, sino a la ciudadanía, y en especial, a 
las y los beneficiarios de su accionar. La De-

fensoría espera que el balance sea positivo y 
que las y los ecuatorianos y extranjeros que 
habitan el territorio nacional continúen depo-
sitando su confianza en la Institución, que fue 
creada para servir.

En el año 2016, la Defensoría fue nuevamente 
acreditada en la categoría A por el Comité Internacional 
de Coordinación de las Instituciones Nacionales para la 

Promoción y Protección de los Derechos Humanos.
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Figura 6.  Estructura orgánica de la Defensoría del Pueblo de Ecuador en el periodo de gestión de Ramiro Rivadeneira Silva.
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Reparación a Víctimas  
de Violaciones a los Derechos Humanos  
y Protección Contra la Impunidad

A raíz de la difusión del Informe de la Comisión de la Verdad, esta Comisión elaboró el pro-
yecto de Ley para la reparación de las víctimas y la judicialización de graves violaciones 
de derechos humanos y delitos de lesa humanidad ocurridos en el Ecuador entre el 4 de 
octubre de 1983 y el 31 de diciembre de 2008. El proyecto, que contó con el apoyo y pa-
trocinio de la Defensoría del Pueblo, fue discutido y aprobado por la Asamblea Nacional, 

siendo publicada la Ley en el Registro Oficial No. 143 de 13 de diciembre de 2013. 

En el marco de la expedición de esta Ley, que le otorgaba nuevas competencias a la Defensoría del 
Pueblo, y de acuerdo con las recomendaciones formuladas por la Comisión de la Verdad (Comisión de 
la Verdad, 2010), la Defensoría del Pueblo creó una nueva unidad administrativa (Dirección de Repara-
ción a Víctimas de Violaciones a los Derechos Humanos y Protección Contra la Impunidad) con el fin de 
coordinar y gestionar el Programa de Reparación por Vía Administrativa, que para el caso de la Defenso-
ría se define en ámbitos como la línea de rehabilitación física y atención psicosocial, el asesoramiento, 
representación y patrocinio legal para la judicialización de casos, la educación en derechos humanos y 
la difusión del Informe de la Comisión de la Verdad, la implementación de medidas simbólicas y medi-
das de satisfacción y una línea de archivo y custodia de la memoria documental de las violaciones de 
derechos humanos (Ley de Víctimas, 2013, art. 9). 





L os grandes objetivos institucionales de la Defensoría del Pueblo proyectados en el 
horizonte, como necesarias y permanentes contribuciones a la construcción de una 
sociedad más justa, equitativa, solidaria y democrática, no pueden ser ajenos a los 

procesos de cambio (político, jurídico, etc.), que se producen a nivel nacional, regional y en 
el mundo entero. Mucho menos pueden estar separados del desarrollo progresivo de los 
derechos humanos, que se encuentra íntimamente ligado a estos cambios.

Por esta razón, la sociedad ecuatoriana necesita contar con una Defensoría del Pueblo que esté 
inmersa en la promoción y protección de los derechos humanos de todas y todos. Los pilares de 
esta Institución deben apoyarse en la Constitución de la República, en el Sistema Internacional 
de Derechos Humanos –con sus respectivos pactos, convenciones, tratados y protocolos–, en 
la normativa que rige a las Instituciones Nacionales de Derechos Humanos (INDH), en especial 
los Principios de París, así como en los sistemas de protección tanto regional como universal 
y, consecuentemente, en el desarrollo de esta temática que se ha producido en los últimos  
70 años. 

CAPÍTULO V

La Defensoría del Pueblo  
en el horizonte
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Bajo esta perspectiva, el primer gran desa-
fío para una Institución Nacional de Derechos 
Humanos no puede ser otro que atender la in-
tegralidad de los derechos humanos, recogida 
plenamente en los sistemas internacionales 
creados para el efecto. Resultaría anacrónico 
pensar que la Defensoría del Pueblo de Ecua-
dor deba limitar su campo de acción a la 
protección y promoción de una sola catego-
ría de derechos (los denominados civiles y 
políticos por ejemplo), cuando los derechos 

económicos, sociales y culturales, los derechos 
colectivos, los derechos de los grupos de aten-
ción prioritaria, y los recientemente reconocidos 
derechos de la naturaleza, son indispensables.

La Defensoría del Pueblo requiere, más que nun-
ca, estar preparada para asumir nuevos retos 
en materia de promoción y protección de de-
rechos, originados en el quiebre o redefinición 
de antiguos paradigmas y en la construcción 
de unos nuevos. Por ejemplo, se ha logrado su-

La Defensoría del Pueblo necesita 
constituirse y lograr ser reconocida como 
una Institución que tiende puentes entre 

la sociedad civil y el Estado.
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perar la noción de los derechos económicos, 
sociales y culturales como principios meramen-
te programáticos, para ser reconocidos como 
derechos humanos, justiciables y exigibles; de 
la misma manera es altamente probable que 
en el futuro, el restringir la responsabilidad res-
pecto de los derechos humanos al Estado, y 
ampliar esta responsabilidad a nuevos actores, 
como las empresas, no siga siendo motivo de 
debate. Una lógica integral de protección a 
los derechos humanos demanda de la INDH 
el asumir estos nuevos paradigmas desde el 
ámbito misional.

Por otra parte, la Defensoría del Pueblo de 
Ecuador, como otras INDH de la región y del 
mundo, requiere mantener el más alto nivel 
de independencia frente al poder político y 
a otros poderes fácticos. Garantías como la 
no interferencia en sus competencias consti-
tucionales y legales, fondos suficientes para 
el cumplimiento de sus funciones, recursos 
e infraestructura adecuada para su buen 
desempeño, entre otras, constituyen un reto 
permanente en la consolidación de su auto-
ridad moral frente al Estado y a la sociedad.

Siempre vamos a exigir una entidad indepen-
diente […], una entidad que pueda tener tal 
nivel de peso en su posición que sea escucha-
da, respetada por el resto del aparato público, 
que sea la primera instancia de derechos hu-
manos en el Ecuador. Es bueno que existamos 
nosotros [organizaciones de derechos humanos 

de la sociedad civil], pero no hay nada tan valio-
so como un ente público destinado a garantizar 
los derechos humanos (B. Navarrete, comunica-
ción personal, 27 de noviembre de 2015).

En tal sentido, el desafío es que la Institución 
logre ser reconocida por el Estado como una 
magistratura moral con el peso suficiente pa-
ra que sus pronunciamientos y actuaciones 
tengan la fuerza para transformar realidades, 
una autoridad ética cuya palabra y voz sean 
escuchadas, no tanto por una exigencia de 
carácter constitucional o legal, sino porque 
su mensaje no se circunscribe a una con-
cepción binaria de bien y mal, sino que se 
construye en la diversidad de opiniones y 
busca resolver los conflictos desde otros pa-
rámetros. El reto es lograr que, cada vez más, 
las autoridades y las instituciones estatales 
escuchen el pronunciamiento de la o el De-
fensor del Pueblo, de manera que adopten y 
activen las garantías de los derechos en los 
distintos ámbitos de su competencia, enten-
diendo el rol primigenio del Ombudsman de 
consejero del propio Estado, quien señala a 
las autoridades aquello que se debe hacer 
para cumplir adecuadamente su misión y, tal 
como señala la Constitución, para garantizar 
los derechos humanos de todas y todos sin 
discriminación. 

Hay que recoger la experiencia de los 20 años y 
hay que avanzar a que la sociedad ecuatoriana 
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reconozca a la Institución como su espacio para 
que los derechos humanos sean respetados y 
las violaciones a estos no queden en la impu-
nidad (H. Dután, comunicación personal, 26 de 
noviembre de 2015).

Respecto de la sociedad, la Defensoría del 
Pueblo necesita constituirse y lograr ser re-
conocida como una Institución que tiende 
puentes entre la sociedad civil y el Estado, 
permitiendo encaminar hacia las autoridades 
las demandas de todos los sectores sociales, 
desde la participación, el diálogo democrático 
y la paz.  Por esta razón, es imperativo seguir 
generando espacios de diálogo donde se es-
cuchen a todos los sectores, especialmente 
a los más deprimidos y a los grupos tradicio-
nalmente excluidos, que permitan apoyar sus 
demandas desde un enfoque de derechos hu-
manos y desde la democracia participativa. 

La dinámica social actual exige que todas las 
políticas de desarrollo institucional se constru-
yan y diseñen con la sociedad. La Defensoría 
del Pueblo no puede trabajar puertas adentro 
ni de espaldas a la ciudadanía, requiere, más 
bien, proyectar una imagen renovada, con pro-
cesos y objetivos construidos con los colectivos, 
organizaciones sociales, gremios, y ciudadanía 
en general, propiciando en todos los espacios 
una participación real y significativa.

La Defensoría del Pueblo de Ecuador, en 
concierto con otras INDH de la región y del 
mundo, debe orientar su gestión para tener 
en los distintos sistemas de protección de de-
rechos humanos y de integración regional un 
lugar que constituya la proyección del mismo 
espacio que las Instituciones Nacionales de 
Derechos Humanos tienen en sus respectivos 
ámbitos nacionales y, de esa manera, poder 
insertarse en los procesos que llevan adelante 
los Estados con los nuevos objetivos de desa-
rrollo que pretenden, no solamente reducir la 
pobreza, sino también la inequidad que afecta 
a la mayoría de la población en el planeta. 

Para que la Defensoría del Pueblo pueda cum-
plir con  estos  retos y desafíos, y otros que 
resulten de los cambios propios de la dinámica 
social, es necesario que la Institución se forta-
lezca permanentemente.  El punto de partida 
debe anclarse a una planificación estratégica 
orientada a alcanzar los objetivos institucio-
nales y la dotación del presupuesto necesario 
para cumplir de la mejor manera sus atribucio-
nes constitucionales y legales.

Internamente, la Defensoría del Pueblo necesita 
contar y actualizar una plataforma tecnológi-
ca que le permita responder de forma óptima  
los requerimientos ciudadanos; es imperativo, 
además, que la Institución esté preparada pa-
ra difundir su rol en una sociedad donde las 
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dinámicas de comunicación evolucionan cons-
tantemente y  presentan cada día nuevos retos. 
El fortalecimiento del talento humano institucio-
nal es un tema permanente, la Defensoría del 
Pueblo requiere que sus servidoras y servidores 
tengan todas las competencias y habilidades 
necesarias para llevar a cabo los procesos 
misionales de promoción y protección de dere-
chos y de apoyo. 

La Defensoría del Pueblo requiere princi-
palmente que el marco legal que regula sus 
atribuciones, guarde armonía con los actua-
les estándares de promoción y protección de 
derechos humanos, derechos de la naturaleza 
y derechos de las personas consumidoras y 
usuarias. La Ley Orgánica de la Defensoría del 
Pueblo en vigencia fue promulgada en 1997, es 
decir, con anterioridad a las dos últimas Cons-

tituciones que han regido los destinos del país. 
La Ley no incorpora ninguno de los avances 
en materia de derechos humanos que se in-
trodujeron en 1998 y, especialmente, en 2008 
en Ecuador. El Defensor del Pueblo, a finales 
de 2013, presentó a la Asamblea Nacional un 
Proyecto de Ley Orgánica de la Defensoría del 
Pueblo, cuyo objetivo era contar con un cuerpo 
legal que se ajuste tanto a las disposiciones 
constitucionales como a los Principios de París. 

La aprobación y promulgación de una nueva 
Ley de la Defensoría del Pueblo, por parte de los 
órganos competentes del Estado ecuatoriano, 
es de vital importancia para que la Institución 
cumpla plenamente con sus objetivos, pues 
permitirá que tanto la promoción como la pro-
tección de los derechos en Ecuador cuenten 
con mejores mecanismos, y que la Defenso-

Una educación transformadora genera 
condiciones favorables para promover una cultura 
de paz y de respeto a los derechos, con base en  
la construcción de nuevas actitudes, aptitudes  
y habilidades para la vida.
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ría continúe consolidándose institucionalmente 
para brindar un mejor servicio a la ciudadanía.

La Institución Nacional de Derechos Humanos, 
para cumplir con su misión y con los retos que 
se ha planteado, debe incidir en los espacios 
de discusión y aprobación de políticas públi-
cas y legislación, porque allí se construyen y 
reconstruyen escenarios favorables o adversos 
al respeto, protección y realización de los dere-
chos humanos.  

Los derechos humanos “no están en los libros, 
normas, doctrinas, jurisprudencia, los derechos 
humanos están en nuestras vidas diarias, en 
cómo nos veamos los unos a los otros, cómo 
nos identificamos los seres humanos, cómo 
nos reconozcamos: como iguales o semejan-
tes” (R. Rivadeneira, comunicación personal, 12 
de enero de 2016), por tanto resulta impera-
tivo que la Defensoría continúe trabajando en 
educación en materia de derechos, no como 
mera educación formal que se limite a trans-
mitir conocimientos, sino como una educación 

transformadora que genere condiciones fa-
vorables para promover una cultura de paz 
y de respeto a los mismos, con base en la 
construcción de nuevas actitudes, aptitudes y 
habilidades para la vida; así, a través de una 
mayor cantidad de procesos educativos de es-
tas características, dirigidos a diversos públicos 
en las escuelas, comunidades, instituciones, se 
podrá conseguir un posicionamiento efectivo 
de los derechos humanos, no solo en el discur-
so, sino en las decisiones de las autoridades, 
en las resoluciones judiciales y administrativas, 
y en las acciones cotidianas de todas y todos 
los integrantes de la sociedad. 

Estos 20 años de construcción colectiva de la 
Institución Nacional de Derechos Humanos de 
Ecuador han servido para trazar surcos profun-
dos que permitirán a nuevas y nuevos actores 
y generaciones sembrar en ellos, y contribuir 
así al cimiento de una sociedad justa, equita-
tiva, solidaria y democrática. La utopía está en 
el horizonte:

Me acerco dos pasos, ella se aleja dos pasos. Camino diez pasos 
y el horizonte se desplaza diez pasos más allá. Por mucho que yo 
camine, nunca la alcanzaré. Entonces, ¿para qué sirve la utopía? 

Para eso: sirve para caminar.
Eduardo Galeano
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La Defensoría del Pueblo en el horizonte

Trabajar en la Defensoría del Pueblo es una oportunidad para transformar y transformarse, para vivir los derechos humanos en lo público y cotidiano 
desde la interculturalidad, la igualdad de género, la solidaridad intergeneracional, la inclusión y no discriminación.
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